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I N,T Ro o u e e I o N 

E1 desarrollo estatal, de una sociedad política es base~ 

fundamental para poder realizar sus fines y, éstos no pretenden 

otra cosa en su población que buscar el bien común a través del 

saneamiento, de la tranquilidad y de la Seguridad, sin embargo, 

no siempre los sistemas estatales cumplen con este fin; y si -

hacemos un esbozo histórico de estos fines estatales, descubri

mos que tampoco se cumplieron, esto tal vez, obedece a que el -

fenómeno estatal nace complejo, se desarrolla complejo y hoy en 

d!a continua complejo. Ahora bien, partiendo de este último 

razonamiento y aplicándolo a la protección del medio ambiente,

vemos que con el paso del tiempo las finalidades estatales se -

contaminan mds, es decir la problemática de la Contaminaci6n -

del medio ambiente, es una finalidad que no·se ha cumplido ob-

jetivamante. Por lo tanto, es importante plantear esta te~áti

ca ~e como los fines del Estado se aplican en nuestro Estado 

Mexicano; para lo cual establecemos cuatro Capítulos que nos 

aborden esta indagación. Así, el Capítulo Primero se refiere a 

los Aspectos generales de los fines del E~t"do aplicados a la -

protección del medio ambiente, el Capítulo Segundo plantea la -

realidad de la Protección del medio ambiente en cuanto a su na

turaleza jur!dico-pol!tica, el Capítulo Tercero esboza como los 

fines del Estado a través del bien común protegen al medio am-

biente y el cuarto y último Capítulo plantea la fundamentac16n

estatal de los fines del Estado en cuanto a la protecci6n del -

medio ambiente, todo io anterior, tratando de explicar una pro-



blemática tan compleja como es la contaminaci6n del medio am--

biente dentro de nuestro país. 
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ASPECTOS GENERALES DE LOS PINES DEL ESTADO 
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2. CLASIPICACION 
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1 0 CONCEPTO Y DEFINICION 

El tema de los f Lnes del Estado es uno de los m§s intere-

santes dentro de la Teoría General del Estado, y establecer su

estudio, significa encontrar algunas de las directrices, que 

todo te6rico de la materia debe conocer y abordar. Por esta 

raz6n, los grandes estudiosos de la Teoría General del Estado,

coinciden en afirmar que para encontrar el conocimiento cient{

flco del Estado es necesario ante todo, resolver los siguientes 

problemas que componen la temática fundamental de la Teoría Ge

neral del Estado; que en forma precisa lo identifican a través

de ciertas interrogantes: 

a) Determinaci6n de la naturaleza del Estado.- que debe cante~ 

tar a la interrogantes l.Oué es el EStado7 ¡ 

b) Oeterminaci6n de la organizaci6n y fu
0

ncionamiento del Esta

do.- que debe contestar a la interrogante tC6mo es el Esta

do'1 ; 

e) Oeterm1naci6n de la func16n social del Estado.- que debe 

contestar a la interrogante LPor qué existe el Estado'1 ; 

d) Oeterminac16n de los fines del Estado.- que debe contestar

a la interrogante LPara qué existe el Estado? y; 

e) Oeterminaci6n de la justificaci6n del Estado.- que dSbe co~ 

testar a la interrogante tPor qué debe existir el Estado7. 

Ahora bien, la cuesti6n fundamental a tratar serán las in

terrogantes: LPor qué debe existir el Estado? y tPara qué exis

te el Estado? preguntas que de una u otra manera nos ayudarán a 
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valorar cada vez más el sentido científico de un fen6meno tan-

polémico y complejo como es el Estado. Y que precisamente nos

ayudan ya a delimitar nuestro campo de estudio y, que en este -

caso es el de los fines y justificaci6n del Estado. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La contemplac16n de la vida social muestra que sie~pre ha

existido una organizaci6n dentro de ella, y que esta organiza-

c16n conduce a un poder que se ejerce sobre los hombres. Así,

las formas de organización social han sido y son diversas, se ~ 

part16 de la teocracia y se ha llegado a la democracia; pero el 

dato real y común a todas esas formas, es la de formar una org~ 

n1zaci6n social y un poder sobre los hombres. Ahora bien, es -

ya conocido que el Estado Moderno es una organizaci6n social·-

alrededor de la llamada Idea Nacional y si esto es as!, enton-

ces toda organizaci6n social implicará un poder. 

Por tal motivo, cabria preguntarnos; lPor qué existe este 

poder social sobre los hombres? LC6mo se justifica la existen-

cla del Estado? Dar contestaci6n a estas interrogantes es pla.!l 

tear el problema de la justificaci6n del Estado, que gira éste

en torno a la cuesti6n de las instituciones públicas, las•cua-

les dan cuerpo al ser estatal. Por tal raz6n, a este respecto

Don Jorge Jellinek en su majestuoso tratado de Teoría General -

del Estado, nos dice: EL PROBAR QUE EL ESTADO ES UNA INSTITU-

CION NECESARIA Y, POR CONSIGUIENTE, CON DERECHO A SER RECONOCI

DA, ES LO QUE NOS MUEVE A INVESTIGAR MAS HONDAMENTE SU NATURA-

LEZA, LO QUE NO HARIAMOS SI NO RECHAZASEMOS LA POSIBILID~D DE -
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QUE SOLO FUERA UN EPISODIO, UNA ENFERMEDAD, EN LA EVOLUCION DE

LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD1 • 

En este sentido, algunos teóricos del Estado han afirmado~ 

que el Estado siempre ha existido con sus organizaciones socia

les, que pretenden ante todo establecer un poder sobre los hom

bres. Sin embargo, esta inmanencia se tiene que estudiar a Pª.!:. 

tir de las propias características de la época en que nos enea.a. 

tramos, no es lo mismo la organización del Renacimiento, a la -

organizaci6n social de los griegos o de los romanos. Pero de-

hemos aclarar que la justificación del Estado no la vamos a en

contrar en la historia de la humanidad. Así lo afirma Don Jor-

ge Jellinek en su gran obra Teoría General del Estado ya citada 

que a la letra dice: DE ACUI QUE LA JUSTIFICACION DEL ESTA~O -

SOLO DEBA ATENDER AL ESTADO PRESENTS y FUTURO. EL PASADO, co~o 

HECHO HISTORICO ESTA YA OETRAS DE NOSOTROS Y ES UN ESFUERZO VA

NOPROBAR QUE SE LE DEBE RECONOCER2 • 

Es decir la justificación del Estado se debe centrar sobre 

el presente y el futuro¡ la justificaci6n en el pasado sólo se

explica. Por esta razón, aparecen las siguientes interrogantes 

que debemos establecer: ¿Se justifica la existencia del Estado? 

tDebe subsistir una organización social que implica un poder -

coactivo sobre los hombres? y nuevamente Jorge Jellinek nos di-

ce: • • • TODA GENERACION POR UNA NECESIDAD PSICOLOGICA SE FOR-

1.- Librería General de Victoriano Suárez- Madrid, Espana. 
1914. Pág. 230. 

2.- Ibidem. Pág. 307. 
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MULA ANTE EL ESTADO ESTA PREGUNTA: lPOR 0UE EXISTE EL ESTADO -

CON UN PODER COACTIV07 3 

PERO TAMBIEN ES NECESARIO ACLARAR QUE LA JUSTIFICACION DEL 

ESTADO LA VAMOS P ENCONTrtAR EN LA REALIZACION PRESENTE Y FUTURA 

DE SUS FINE:S. ASI, EL ESTADO SE JUSTIFICA EN RAZON DE: LOS FI-

NES aug REALIZA; criterio que también adopta Oon José L6peZ Po.t 

tillo y Pacheco en su libro Génesis y Teoría General del Estado 

Moderno. 

Ahora bien, siendo un problema netamente filos6fico el de

los fines y la justificación del Estado, conviene aclarar que -

son dos temas que consecuentemente guardan una íntima relación. 

Por ende, y tratando de hacer más objetiva esta investigación,

podemos partir del siguiente cuadro sinóptico, que nos ayudar&

ª valora~ la temática que en líneas posteriores trataremos. 

3.- Ibidem. Pág. 229. 
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C11ADIO lllDl'flCO , , 
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•> 'horh1 111• ace11ta.a l• OP)aorla Fa1co16stca Coothct:ud 

JHtiricac16o dd ))Tliorla Ploral 

Elite•o •)'horh 'ho16c1ca 

5)i.orh da fu.rH 
6)hor1a aou11ar1ata 

• Lf tlcnics utilizet!E E-?: el prt:.suJte cua::lro ai~-$;tico •r 

.fotocopie •11 reduc~i6r.. .. 
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2. CLASIFICACION 

Antes que nada, debemos definir lo que entendemos por Fin. 

En su acepci6n gramatical, Fin significa el objeto o motivo por 

el cual se ejecuta una cosa; por lo tanto, al transportar esta

definición al entorno estatal, decimos que el Fin del Estado es 

lo que éste persigue. Al nacimiento de un Estado, se plantea -

la necesidad de f ljarse una finalidad; el Estado busca su sa-

tlsfacción proponiendo metas y objetivos hacia los cuales ha de 

encaminarse la actividad del Estado. Por lo tanto los fines 

del Estado representan la realización de sus ideales. 

Todo Estado, como forma de organización pol!tica de una 

sociedad, guarda dentro de s!, por el simple hecho de ser un 

Estado, un fin propio que podemos considerar bajo el nombre de

Bien Público Temporal. Se refiere al bien común como un elemeu 

to existente en toda sociedad y que, precisamente por dirigirse 

a la totalidad de sus miembros, los doctrinarios han dado en 

llamarle Bien Público; esta consideraci6n permite abarcar la 

generalidad de sus miembros y no un sector limitado de ellos; -

por otra parte, el término de temporal aclara que dicho concep

to no tiene relaci6n con doctrinas de carActer religioso. 

Dentro de este Bien Público Temporal, como elemento teleo-

16gico del Estado, quedan encuadrados los fines inmanentes del

Estado, es decir, una lnterpretac16n objetiva del propio Esta-

do, pués como se~ala Jorge Jellinek: LA MAYOR PARTE DE LAS ~ 

ACCIONES HUMANAS, POR CONFUSA QUE PUEDA SER LA DIVERSIDAD DE Fl 

NES QUE INMEDIATAMENTE SE TRATE DE ALCANZAR, ESTAN SUBORDINADAS 

A LOS FINES SUPERIORES DE CONSERVACION DE LA EXISTENCIA INOIVI-
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DUAL Y DE FELICIDAD DE LOS MISMOS INDIVIDUOS4 • 

Podemos interpretar las palabras de Jorge Jellinek senala!!. 

do como fines integrantes del Bien Común; el bienestar del in-~ 

dividuo y de la colectividad; el aseguramiento de la libertad;-

el desarrollo de las actividades de los particulares; la canse~ 

vacl6n d~ la vida solidarla de los hombres; la preservac16n del 

territorio nacional y el aseguramiento de los servicios públi--

cos. 

En este mismo sentido y con la finalidad de centrar el ca

rácter objetivo del Bien Público, Héctor Gonz&lez•Uribe seftala: 

PRECISAMENTE PORQUE EL ESTADO • • DEBE RESPONDER A LA IDEA 

OBJETIVA DEL BIEN PUBLICO DE LA SOCIEDAD, REQUIERE ORGANOS Y 

FUNCIONES ADAPTADOS A ESA MISION Y JUNTAMENTE CON ELLO UNA SE-

RIE DE ACTIVIDADES O TAREAS QUE LE CORRESPONDEN POR SU CARACTER 

INSTITUCIONAL, SIN INFLUENCIA INMEDIATA DE FINES SUBJETIVOS O -

DE IDEOLOGIAS 5 • 

Contrariamente a los fines inmanentes del Estado, tenemos

los fines trascendentes, entendidos como aquellos qué realizan-

los individuos dentro del Estado, es decir, los fines subjeti-

vos de los súbditos del Estado, los cuales conducen a una lnteL 

pretaci6n psicol6gico-subjetiva del Estado. El mismo Héctor -

González Urlbe define esta postura as!: • • CONTEMPLA AL ES--

TACO COMO UN FENOMENO CULTURAL, EN EL QUE HAY UNA PROYECCION -

DEL ESPIRITU HUMANO, EN VISTA DE UN FIN CONCIENTE Y DELIBERADO, 

4.- Ibldem. Pág. 295. 

S.- Teoría Política. 6~ Edición. Ed. Porrúa. S.A. México 1987. 
Pág. 280. 
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DE CIERTOS VALORES CONCRETOS. BUSCA EN LA ORGANIZACION POLITI

CA LAS INTENCIONES O PROPOSITOS DE LOS HOMBRES, QUE HAN INPLUI-

00 EN ELLA6 • Esta corriente penetra en la cultura a través del 

mundo cristiano occidental. Queda así, determinada la cuestión 

de los fines inmanentes y los fines trascendentes del Estado. 

2.1. EL ESTADO COMO INSTITUCION DE PINES 

Los teóricos del Estado inciden en sena1ar dos corrientes-

doctrinarias en relación a los fines del Estado; nos referimos-

al personalismo y al traspersonalismo, la primera concede prlm~ 

cia a la persona humana y la realización de sus valores; la se

gunda considera como supremos los valores de la colectividad. -

Esta cuestión nos obliga a plantear una interrogante; lEl Esta-

do es un fin al cual debe subordinarse el actuar de los seres -

humanos? lo es un medio para que se cumplan los fines más altos 

de la persona humana? 

De esta forma, el Estado como instituc16n política, siem-

pre tiende al cumplimiento de ciertos fines que justifiquén su

existencia, ya sea a través de una expresi6n como .Estado libe-

ral o como Estado totalitario. En efecto, ambas formas de or-

ganización política constituyen un medio de expresión de fines

estatales. La primera de ellas se identifica con el individua-

lismo o personalismo¡ mientras la segunda se identifica con el-

individualismo o personalismo¡ mientras la segunda se identifl-

ca con el transpersonalismo. Cabe aclarar que el humanismo da-

6.- Idem. P~g. 296. 
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una nueva soluci6n fuera de los estremos señalados. 

La doctrina liberal-individualista coloca al gstado en una 

posición de ~imple policía; el humanismo se adentra en el ser -

ontolÓqico del Estado, y considera la importancia del ser huma

no dentro de toda organización política, por lo que ésta se co!!. 

vierte en instrumento de los fines del hombre para el logro del 

Bien Público Temporal. 

La doctrina transpersonalista es una doctrina de tipo tot~ 

lizante, es decir, el individuo es absorbido por la sociedad en 

su totalidad, forma parte de un todo social. Por esta raz6n 

todas las formas de totalitarismo consideran al ser humano como 

algo transitorio, efímero, que sólo tiene una utilidad en la -

medida que sirve a los flnes de la colectividad. 

Sin embargo ninguna de estas dos posiciones extremas ha -

dado los resultados deseados en la práctica, por- lo que la res

puesta rr.ás apta en la r-ealizáción de los fines del Estado con -

respecto a su integración con la persona humana, es la posición 

humanista. 

EN EL PLANO DEL DERECHO, AMBOS ENTES SE F.NCUEN~RAN Y COO-

PERAN A LA OBTENCION DE UN MISMO FIN. EL ESTADO RECONOCE LOS -

DE'!ECHOS SUBJSTIVOS OE LOS INDIVIDUOS SIN QUE POR E:LLO CE:SE: EN-

su CALIDAD DE SOBERANO, SINO nuE, POR SL CONTRARIO, ~s~ ~UTOLI

MI'!ACIOM ':VE SE IMPONE L:L ES'I'ADO SEÑALANDO LAS BARRERAS ".:L'E NO

HA DE TRASPASAR, ES UNA MU~STRA CLARA DE: SU MISMA SOBER~NIA 7 • 

La integración Estado-individuo constituye precisamente la 

7.- Porrúa Pérez, Francisco. Teor-ia del Estado. Editorial 
Porrúa. ~éxico .. D.F'. 1979. Pág. 2'36. 
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inetituoidn ancargada de la re~lizaci6n de loe finee de la o~ 

yanizaci6n política. Quiere decir, que el e~tado eP tma inet! 

tucidn de fines en cuanto cumple los propios y los de la ner

eonn humana. 

Por eeta raz6n, cabe mencionar que el hombre dentro del 

Estado tiene un doble sentido~ el de ciudadano en cuanto con 

tribuye a crear el ~rden jurídico Y ~ el de s~bdito en cURnto 

queda sujeto a ese orden. Por tal motivo, pre~entamos el ei-

guisnte cuadro ein6ptico que se re~iere a los ~inee del Eat.!!_ 

do. 

r t 1 . 
1 A) ft•a i.ue.tH 1 1) IJH e.fin 

. (•bJetl ... ) : HHUtlc•cth . 1-.... 11'-
•Jn& ; lt• IH li.Ma (objatho) llEUlCJO 

KL ~ it•l .. tato COD PDaLZOO 
utüO. I) PIMa ln1e ..... t.. al u .. C-'zi 2) ••• o..b 

j (•"~•ti ... ) l. l're9111aHa•h L. : (•'9'9Hn)" 

• a. th•lH atlll .... • el fz.ante nadro aSa6pt1•• •• l•••ept• 
• ..-c ..... 

¡•) ...... lll••• •> .. prtt•I 

., ........ .. 
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2.2. LOS FINES EN LOS TIPOS HISTORICOS DEL P.3TADO 

El hacer referencia a los fines en los tipos históricos 

del Estado, no significa tomar en cuenta los fines que en forma 

particular presenta cada Estado, sino atender la formaci6n evo

lutiva de las organizaciones políticas. 

Citando nuevamente al excelso jurista Jorge Jellinek, 

transcribimos: CUAN FRECUENTE ES, AUN HOY, HABLAR DE .LOS PRO-

BLEMAS HISTORICOS, DE LAS MISIONES HISTORICAS DE UNO U OTRO ES

TADO, CUANDO, EN VERDAD, NO SE TRAT• DE FINES OBJETIVOS ASIGNA

DOS A LA HISTORIA POR UN PODER SUPERIOR QUE LA DOMINE, SINO DE

INTERESES l?ARTICUL1\RES, REALES O IM•'l.GINARIOS DE CADA ESTADO 

EN ESPP.CIAL, CREADO POR LA SITUACION HISTORICA DE LOS MISMOS8 • 

Queremos hacer notar la esencia de esta idea, que coincide 

con el pensamiento de Don Mario de la Cueva, en el sentido de -

que cada éooca ha dado a la humanidad un 'tipo diferente de Es--

tado y, por lo tanto, con fine5 diferentes. 

2.3. ESCLAVISTA DE LA ANTIGUEDAO 

Tomaremos como referencia para explicar esta etapa hist6-

rica 1 la civilizaci6n griega y el pueblo romano, no porque se -

desdeñe el pensamiento Chino, Egipcio, Hindú, Babil6nico, Azte

ca o Hebrero, sino porque en ellos encontramos todo en forma -

sistemática, concicnte y armónica 9 • 

8.- Ob. Cit. Pág. 293. 

9.- Cfr. L6pez Portillo y Pacheso, José. Génesis_y Teo~ía Ge-
neral del Estado Moderno. 3- Ed. Joaquín Porrua. Mexico -
1982. Pág. 11. 
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La vida de los atenienses, gira en torno de la Polis o 

Ciudad Estado; para los habitantes de la Grecia antigua, el COil 

cepto místico de la Polis es una integración perfecta del pue-

blo con el gobierno y su territorio, ya que· la Polis era su fOE 

ma de organizac16n estatal. Por esta raz6n, al pueblo griego -

le preocupaba la mejor organizaci6n de la forma de Gobierno. 

El pueblo ateniense logra tal grado de perfeccionamiento -

en su sistema democr~tico gracias a este constante interés por

buscar la excelencia política. Muy unida a esta cuestión se 

encuentra, la evolución del pensamiento político griego: con 

los sofistas, la técnica del poder; con Sócrates, la ética po-

litica; la axiolog!a política en el pensamiento plat6nico, has

ta culminar con Arist6teles y su método científico político. 

EN GRECIA, SOLAMENTC EXISTCN LA COMUNIDAD POLITICA, LA - -

DESCRIPCION DE SU GOBIERNO Y UNA ESPECULACION SOBRE LA MAYOR -

FORMA DE GOBIERN0 10. 

Por otra parte, no podemos aislar de este contexto el fin

educativo del Estado en Grecia, dentro del cual coinciden auto

res como Don Mario de la Cueva, Aurora Arna{z Amigo y Miguel -

Galindo Camacho. Federico Engels en su obra Origen de la Fami-

lia, la Propiedad Privada y el Estado, se inclina en este sent,1 

do también. 

Y es 16gico pensar que la búsqueda del mejor gobierno, de

bería conducir a la educaci6n del individuo. SOCRATES, PLATON-

10.- Cueva, Mario de la. Apuntes de C~tedra de Teor!a General 
del Estado. UNAM/Facultad de Derecho. México. 1969. Pág.8 
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Y ARISTOTELES, MAXIMOS EXPONENTES DEL PENSAMIENTO FILOSOFICO Y

POLITICO DE GRECIA, SOSTUVIERON QUE EL FIN MAS IMPORTANTE DEL -

ESTADO ES EL EDUCATIVo 11• 

Con respecto a la cultura romana, no debemos dejar de se-

~alar la influencia griega y la similitud que adquirió con esta 

misma, ya que como es conocido, Roma invade Grecia y la domina, 

adoptando en gran parte su filosofía. Es decir, para ambas cu!. 

turas, la comunidad humana se identifica con el Estado, al cual 

el individuo pertenece con toda su devoci6n. 

Clvitas, es la palabra que los romanos designaron a su or

ganizaci6n política, la cual fue ampliamente estudiada por gran, 

des sabios como Polibio, Marco Tulio Clcer6n y Séneca, aunque -

es importante se~alar que los romanos no fueron precisamente un 

pueblo de grandes filósofos, sino más se inclinaron por las ar

tes de la guerra, la admin1straci6n y el Derecho. 

Resolv[an sus problemas de manera práctica, y su mayor - -

preocupación la constituyó la real1zaci6n del Derecho, por lo -

tanto, para el pueblo romano, su fin central fue el dominio de

otros p~ebloS a trav~s del Derecho. En este sentido, Don Mario 

de la Cueva dice: LOS ROMANOS SE PREOCUPARON PRINCIPALMENTE DEL 

DERECHO PRIVADO; SU ORGANIZACION LES PERMITIO HACERSE A LA IDEA 

DE QUE DOMINABAN AL MUNDO Y SU INTERES GIRABA EN LA INSTITUCIO-' 

NALIZACION DEL DERECHO PARA REGIRLo12 • 

11.- Galindo Camacho, Miguel. Teoría del Estado. ~. Ed. Edito
res Mexicanos Unidos. México. 1979. Pág. 301. 

12.- Cfr. Cueva, Mario de la. Ob. Cit. Pág. 9. 
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El Imperio Romano a través del Derecho buscaba dos dlre--

cciones: extender su dominio legalizando sus actos de conquista 

y; conservar la propia seguridad de la Civltas o Estado romano. 

2.4. FEUDAL 

Debemos ver al Estado del feudalismo como una organlzaci6n 

Política Estamentarla, en donde el concepto Estado se vincula -

a las Controversias Medievales entre la Iglesia y los poderes -

temporales: el Se~or Feudal, el Rey y el Emperador. 

La vida de este período se desarrolla dentro de las ciuda

des, por lo que debemos considerar éstas como los planos polí-

ticos en donde se manifiesta la divisi6n de poderes, misma que

se expresa en las elaboraciones filos6ficas con respecto al or! 

gen y detentaci6n del poder; la filosof !a de San Agustín expre

sa: • EL ESTADO TENIA COMO FIN EL DE SER UN MEDIO POR EL 

CUAL EL HOMBRE SE PREPARABA PARA VIVIR EN LA CIUDAD DE oros, YA 

QUE AQUEL ERA UNA INSTITUCION TEMPORAL FORMADA POR EL P8CADD 

ORIGINAL lJ • 

Definitivamente podemos afirmar que el fin del Estado feu

dalista fue determinar la supremacía del poder, controvertido -

entre la supremacia del poder temporal o la del poder espiri--

tual. 

En forma sintética, la primera tendencia de los fines del

gstado feudal pretende subordinar a la organización política al 

poder espiritual representado por la iglesia; mientras por otro 

13.- Galindo Camacho, Miguel. Ob. Cit. Pág. 301. 
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lado, en tiempos posteriores se 1ntent6 definir la supremacía -

de los organismos laicos. 

Esta pugna filos6fica entre la supremac!a.del poder divino 

y del poder terrestre, fue determinante en el período de tra"S.! 

ción al Estado Moderno. Por esta raz6n, podemos decir que ••• 

EL OTRO PROBLEMA QUE DOMINA TODA LA HISTORIA DE LA EDAD MEDIA Y 

QUE VA A SER DETERMINANTE PARA EL NACIMIENTO DEL ESTADO MODERNO 

ES LA LUCHA ENTRE LOS DISTINTOS PODERES MEDIEVALES, QUE SIGNIP,! 

CA LA LUCHA POR EL CONCEPTO DE SOBERANIA14 • 

Y podemos afirmar, entonces, que el fin más importante del 

Estado feudal, fue el de resolver la controversia por el poder, 

la cual se resolvi6 al fin de cuentas por la supremacía del po-

der terreno. 

2.5. CAPITALISTA EN SUS DIVERSAS ETAPAS 

La semilla que qued6 sembrada en el per!odo feudal, di6 --

como fruto el Estado Moderno durante el período renacentista, -

el cual se desarroll6 bajo el concepto de la Idea Nacional, me

diante la individualización histórica de las naciones. El Es-

tado Moderno nace bajo la idea de la libertad y del individua-

lismo, postulando los principios de la igualdad humana. 

La finalidad suprema del Estado Moderno, se traduce en el

establecimiento de Instituciones Públicas, que a su·vez, signi

fica el cumplimiento de servicios públicos, actos que el ser -

humano por sí mismo no podría realizar¡ estos fines del Estado-

14.- Cueva, Mario de la. Ob. Cit. Pág. 10. 
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se definen por el siguiente catálogo: a) PROCURAR LA PAZ Y LA -

ARMONIA SOCIAL b) REALIZAR LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS. 

e) PROCURAR LA EDUCACION DE LA POBLACION DEL ESTADO. d) PROCU

RAR EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA MISMA. e) DEFENDER LOS IN--

TERESES DE LA SOCIEDAD TANTO EN EL ASPECTO INTERNO COMO EN EL -

EXTERNO. f') LOGRAR L.~ ESTABILIDAD SOCIAL POR MEDIO DE LA APLI

CACION DEL DERECHO. g) LLEVAR A CABO TODA ACTIVIDAD OUE LE - -

ASIGNE EL HOMBRE Y QUE ESTE NO PUEDA REALIZAR 15 • 

El ser humano al fin adquirió en el Estado Moderno, el lu

gar que le corresponde en el altar de la esfera política. Es -

en este momento cuando los fines del Estado Moderno se encam1--

nan a la satisfacción de las necesidades sociales y, la realiz!!, 

ci6n de las libertades del hombre; loqra la liberaci6n de su 

espíritu y la liberación de la materia; el Estado protege la 

vida, la propiedad, la libertad y los proyectos del hombre. 

Autores como Jorge Jellinek, Mario de la Cueva, Aurora Ar

na!z Amigo y Jorge Reyes Tayabas entre otros muchos, aceptan la 

tesis que se expresa en las siguientes palabras: EL ESTADO DE-

B~ SER EL GUARDIAN, EL GARANTE DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE: LA -

MISION ~SENCIAL DEL ESTADO ES MANTENER LIMPIA, PURA, LA MURALLA 

DETRAS DE LA CUAL ESTAN LOS DERECHOS DEL HOMBRE. POR ESO, EL -

ESTADO MODERNO, ES ESTADO DE DERECHO INDIVIDUALISTA16 • 

Es sin duda el Estado Moderno la formaci6n política más 

importante dada a través de la historia, pues se desarrollan 

15.- Galindo Camacho, Miguel. Ob. Cit. P~g. 302. 

16.- Cueva, Mario de la. Ob. Cit. Pág. 18. 
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dentro de él, conceptos tan importantes como la división de po

deres, la centralizaci6n del poder y el mantenimiento de su in

dependencia interna y externa, lo que di6 lugar al nacimiento -

del Derecho internacional. El Bien Común es un elemento impor

tante y sobresaliente en la integraci6n del Estado Moderno. 

2.6. SOCIALISTA 

La doctrina del Estado Socialista busca emancipar a las -

clases trabajadoras del poder del capital liberándolo de la ex

plotación; esta raz6n es esgrimida por un Estado constituido 

sobre la base social de los obreros y los campesinos aliados en 

la consecuci6n de metas a nivel social, es decir, como clase, -

no como individuo. 

La uni6n de la clase obrera y la· clase campesina, tiene -

como finalidad la fonnaci6n del Estado socialista, del cual po

demos decir: ••• EL ESTADO SOCIALISTA TIENE COM0 MISION PUN--

DAMENTAL CONSOLIDAR LA INDESTRUCTIBLE ALIANZA DE LOS OBREROS Y

CAMPESINOS, EL DESARROLLO EN TOOOS LOS SENTIDOS DE LA ECONOMIA

SOCIALISTA DEL PAIS, EL AUMENTO INCESANTE DEL BIF.NESTAR MATE~

RIAL Y DEL NIVEL CULTURAL DE LOS TRABAJADORES, Y LA DEPENSA DE

SUS CONQUISTAS SOCIALISTAS CONTRA LOS ATAQUES DE LOS ENEMIGOS -

DE PUERA Y DE DENTRo17• 

Por lo tanto y en base a la firmación anterior, podemos 

considerar que el supremo fin de la formaci6n socialista, es la 

17.- Alexandrov, N.G 9 y otros. Teor!a del Estado y del Derecho 
Editorial Grijalbo. México. 1962. Pág. 85. 
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instaurac16n de un sistema econ6mico que garantice la igualdad

soclal de sus integrantes. Este fin global, encierra fines más 

especificas entre los que podemos seMalar: la unión de los tra

bajadores y el campesinado¡ la implementación de la propiedad -

social; la gradual transformación de la agricultura; el desa--

rrollo planificado de la economía; la evolución socialista a -

trav6s de la educación; la fraternidad internacional y el inte~ 

nacionalismo proletario. 

El Estado socialista representa la máxima expres16n de las 

finalidades comunes en cuanto son la expresión de una clase so

cial. Al igual que todos los tipos históricos, guarda especia

les circunstancias por lo que su doctrina de los fines, es tam

bién una doctrina especial. 

3. LOS PINES DEL ESTADO EN EL MEDIO A~BIENTE 

La contaminación ha existido desde los orígenes del plane

ta, en los períodos de evolución y glaciación que se han mani-

festado en la existencia del urbe han surgido ciclos de vida p~ 

ra los elementos vivos; para los cuales, por las alteraciones -

del medio ambiente y que en su oportunidad los contaminaron, t~ 

vieron que fenecer. Pero no es de este tipo de contaminación -

natural de la que se va hablar, sino de la contaminaCión desme

dida provocada por la conducta de los propios individuos, que -

se considera antisocial, desde el momento en que el sujeto estA 

conciente de que su conducta afecta a los seres vivos y especí

ficamente a la especie humana de la cual también él forma par-

te. 
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La influencia del hombre sobre el equilibrio ecol6gico - -

(que es su medio amblP.nte}, data de su aparición sobre la tie-

rra y ha cuesto una r;egresión de los sistemas naturales, en re

lacJ6n con el estado que se podría suponer más probable sl la -

especie humana no hubiera existido o no hubiera estado presente 

en la blósfera terrestre. 

En un análisis histórico de la interacci6n de los hombres

y su medio ambiente cabe distinguir las etapas que se describen 

a contlnuaci6n: 

3.1. EL HOMBRE PRIMITIVO: DE CAZADOR Y PESCADOR A PASTOR Y - -

AGRICULTOR 

Durante muchos miles de a~os, el hombre solo ejérció una -

reducida influencia sobre el medio ambiente. Al igual que los

demás animales, el hombre actuaha como depredador o competidor-

en las comunidades naturales de las que formaba parte, y se - -

ve!a sometido a las consecuencias derivadas de los cambios am-

biPntales y ecol6gicos que le obligaban a adaptarse o buscar en 

otro luqar los elementos fundamentales par-a su supervivencia. 

Por su constituci6n, la alimentaci6n del hombre primltivo

estaba ligada al consumo de alimentos blandos y jugosos, como -

frutos, raíces, tubPrculos, insectos y larvas, y al contrario -

de los simios, ~UP. rara vez se nutren de r-eptlles o de aves, en 

su dieta nutritiva figuraba ta~bién el consumo de carne. Por -

eso los utensilios iniciales elaborados por ei trabajo humano -

eran instrumentos de caza y de pesca, los primeros utilizados -

también en calidad de arma~. 
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En esta etapa la acci6n del hombre sobre la biósfera fue -

muy escasa, limitándose quizás a influir sobC"e algunos ecosist~ 

mas mediante el fuego, práctica utilizada aún hoy en la caza --

por muchas sociedades 11 pt:'imitivas11 y consiste en provocar ince.n 

dios en bosques y sabanas, que ahuyentan a los animales, f~ci-

litandc así su captur-a. 

El paso de la comunldart primitiva a los primeros pueblos -

aqricultores y pastores derivados del surgimiento de la div1--

si6n del trabajo y de la primera división ~e la sociedad en el~ 

ses, trajo como consecuencia una alteraci6n ya importante del -

medio cultural. 

El fuego desempeM6 un papel muy considerable en esta etapa 

y apareció como el medio más poderoso para transformar los há-

bi tats, "ta~ar y quen1ar•1 fue l::i técnica b&sica del cultivo que

permiti6 al hombre liberarse de su dependencia milenaria de la

caza y de la recolección de frutos y raíces. Con ello aprendi6 

a imitar los actos de la naturaleza (las cenizas de la quema -

del bosque mejoraban el suelo y los árboles al crecer otra vez

formar!an nuevo humus), pero, al mismo tiempo, la práctica abu

siva 1e la destrucción de la vegetaci6n determinó profundas mo

dificaciones clim.§ticas en muchas zonas de la Tierra, quedando

amplias extensiones conv~rtidas en sabanas, tierras Arldas y -

pobres e incluso en desiertos. 

El hombre empezaba a alterar el equi 1 lbrio eco16gico de la 

bi6sfera. 

3.2. EL SA~)UEO DE LA NATURALEZA. 
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El paso subsiguiente a modos de producción económica más -

desarrollados supuso para el hombre, poder disponer de medios -

técnicos más eficaces y ello coincidió además con un aumento -

de densidad de las poblaciones. El equilibrio del hombre con -

la naturaleza empezaba a verse comprometido. 

Durante toda la Edad Media la tala abusiva de bosques para 

facilitar la agricultura y la ganadería, al tiempo que la made

ra se convertía en un producto cada vez más utilizado. 

Al iniciarse la época de los grandes descubrimientos geo-

gráf icos, extensas zonas del planeta permanecían aún práctica-

mente intactas. Pero ello duró poco tiempo. 

En menos de doscientos a~os las naciones colonizadoras eu

ropeas, provistas de poderosos medios de destrucción, practica

ron en muchos puntos una verdadera política de "Tierrfa quemada" 

sin valorar lo más mínimo las consecuencias ecológicas y socia

les de sus actos; lo que interesaba preferentemente eran los -

primeros resultados, los más palpables. La naturaleza salvaje

era la más de las veces, para el colonizador europeo simplemen

te un enemigo más que vencer y los recursos naturales, en razón 

de su abundancia, se suponían inagotables. 

3.3. LA REVOLUCION INDUSTRIAL 

A fines del SigloXVIII las nuevas condiciones económicas -

y sociales de la producción determinaron no solamente la adqui

sición de numerosos descubrimien.tos científicos, sino también -

su aplicaci6n. 

Hasta 1800, la energía disponible tenía su origen y se 11-
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mitaba a la radiación solar; la forma mhs evidente de dicha 

energía animal y humana era suministr~da por et metabolismo de

los animales, es decir, la oxidación biol6gica·de los compues-

tos que almacenaron la energía solar. De iqual modo, hasta - -

aquella fecha, la producci6n humana de materiales, como un pro

ceso en la b16sfera, era relativamente limitada, pués durante -

miles de años ta demanda de materiales por el hombre había sido 

modesta y ademAs aquellos' eran, por lo general, y en su mayoría 

biodegcadables. 

Con la Revolución Industrial, se introducen en el proceso

de producci6n máquinas, herramientas accionadas mediante nuevas 

fuentes de energ!a, producidas a partir de combustibles sólidos 

y cuyo consumo irá aumentando de modo ascendente. Los efectos

de la combusti6n de dichos productos empezaron progresivamente

ª ejercer sus efectos sobre la bi6sfera. Asimismo, al aumentar 

la producci6n humana de materiales, las consecuencias del no -

reciclaje de muchas substancias, se harán cada vez mAs patentes 

en la naturaleza. 

A todo esto hay que añadir los efectos del ''Fen6meno Urba

no" en esta etapa de desarrollo del capitalismo industrial. 

Hasta ese momento, el proceso hist6rico de urbanizacibn inicia

do sobre la base del excedente producido por el trabajo agríco

la, no había dejado sentir una gran influencia sobre el medio -

ambiente. 

Pero con la Revoluci6n Industrial se inicia el proceso de

emigración del campo a la ciudad, necesario para promocionar la 

fuerza de trabajo esencial para la industrializaci6n y como co~ 
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secuencia, se produce una concentración de mano de obra, creán

dose un mercado y constituyéndose el medio industrial y urbano

propio en la actualidad de las qrandes urbes¡ que trae como - -

consecuencia grandes cantidades de desechos (basura), por la -

superurbanizac16n aunado al humo y desechos de las industrias -

que contaminan uire, suelo y anuas. 

En conclusión, se tienen ya reunidas las condiciones his-

tóricas que determinarán simultáneamente a la recesión de los -

sistemas naturales, una creciente contaminación del medio am-~

biente derivada de las conductas de los individuos y espec!fi-

camente de aquellos sujetos, que con un afán, por demás indivi

dualista de enriquecerse, no respetan las leyes ecológicas y -~ 

jurídicas a las que la sociedad humana está sujeta. 



CAPITULO SEGUNOO 

COMO SE MANIPIESTA EL MEDIO AMBIENTE EN EL ESTADO MEXIC~NO 

1. SU PROBLEMATICA 

3. SU DEPINICION 
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1. PROBLEMATICA 

De los fen6menos sociales y naturales que en la actualidad 

se relacionan y preocupan a la convivencia humana evidentemente 

es la contaminaci6n del medio ambiente. A e~te respecto, por -

que la Criminología debe comprender el estudio de la contamina

ci6n del medio ambiente y a fechas recientes casi no se ocupaba 

de él el Derecho Penal. 

Ampliándonos más, si entre las diversas preocupaciones que 

interesan con profundidad al estudioso de la Criminología, en-

centramos todas aquellas conductas antisociales que no previene 

el Derecho Penal, tales como las concentraciones de riquezas -

que se hacen bajo el amparo de la ley, la degradaci6n del esta

do mental de los niños y adultos por medio de estereotipos que

inyecten egoísmos, posturas de avaricia, conductas individual!~ 

tas, la incitación a la guerra, la estimulaci6n a conductas se

xuales desviadas, por citar algunas de ellas, ya que, el enlis

tado seria demasiado incómodo y fastidioso; no obstando, al la

do de ellas es obligatorio consignar que también debe de com--

prender el estudio de la contaminación del medio ambiente. 

Es bien sabido que cualquier efecto de la contaminación al 

medio ambiente causa perjuicios irreversibles a la conservación 

y desarrollo de los humanos, por lo que, es un fenómeno que de

be ser tratado en el campo de la Criminología. 

Así, para poder identificar la existencia de conductas - -

criminales, debe partirse de la base de toda aquella conducta -

expresada por el ser humano, ya sea por las condiciones socia-

les en que se desenvuelve o en su defecto, por padecimientos --
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orgánicos de origen genético, esto es, que la conducta a saber, 

set'á antisocial cuando se perjudio.ue al ser humano en su perso

na, en su estado mental, y en sí, en todas sus manifestaciones

que pueda desarrollar y que por la comis16n de conductas nega-

tivas externas a ~l, se le lesione sus intereses generales. 

Es por lo que, el campo de la Criminología, dentro de nue_a 

tro contexto social es infinitamente extenso, ya que, rasta te

net' conocimiento de cualquier conducta que perjudique la vida o 

la salud de algón ser humano, estaremos f~ente al desarrollo -

potencial de la Criminología, puesto que el crimen, debe quedar 

claro, no es el que exclusivamente se encuentra re9lamentado en 

la legislaci6n, pués también lo son las conductas e inclusive -

tradiciones que, en forma sofisticada perjudica a los seres hu

manos y en general a toda forma de vi'da actual. 

Hablando concretamente de la contami'naci6n del medio am--

blente como crimen y para darlP. mayor claridad a lo expuesto, -

ésta provoca infinidad de pérdidas en Vidas humanas, de recur-

sos naturales, de bienestar mental, etc., hechos materiales que 

se dan diariamente, sin que haya existido un m!nl~o acto de 

agresividad o violencia entre dos o más seres humanos. 

2. NATURALEZA 

lCuáles son los sujetos que intervienen en el crimen de la 

contam1naci6n ambiental en México?, a saber: 

a) SUJETOS ACTIVOS.- que son los que realizan las conduc

tas encaminadas a producir la contam1naci6n; 

b) SUJETOS PASIVOS.- que son los afectados por dichas - -
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conductas. 

a) SUJETOS ACTIVOS.- Hay innumerables sujetos atendiendo 

a sus intereses meramente econ6micos y concientes del dano que~ 

pueden causar los desechos industriales desBlojados en tierra,

aire y agua, sabemos por ejemplo, que al contaminar el agua de

r!os, mares y océanos, automaticamente estamos destruyendo a -
los peces y toda forma de vida marina; si un ~er humano ingiere 

un pescado contaminado morirá también. Por otro lado, la pre-

sencia de agentes contaminantes en la tierra, la esterilizan 

dando como consecuencia la falta de vegetales tan necesarios 

para nuestra supervivencia; el humo contamina el aire al grado

de envenenarlo parcial e incluso totalmente, situación que nos

perjudica el sistema respiratorio. 

Tambi~n hay sujetos que propagan pesticidas, plaguicidas,

etc., en grandes cantidades, que no solo matan a las especies -

contra las ciue van dirigidos sino que también afectan a terce-

ros inocentes; y que decir del "SMOG" (monóxido de carbono), -

causado por las combUstiones incompletas de vehículos defectuo

sos que por no gastar en composturas los usan irresponsablemen

te y de estos vehículos circulan deliberadamente por todo el -

país, además de las fábricas que por ahorrarse la compra de an

ticontaminantes contribuyen a que se torne más densa.la capa de 

contaminantes. 

Otro renglón muy importante es la contaminaci6n radiactiva 

que puede definirse como un aumento de la radiación natural por 

la utilizaci6n, hecha por el hombre de sustancias radiactivas -

naturales o producidas artificialmente; en su mayor parte se --
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origina en la producción de energía atómica, la fabricación y -

prueba de armas de este tipo y los buques de propulsión nuclear 

que a partir de ciertas dosis puede ocasionar tumores malignos

y mutaciones genéticas, por supuesto que esto constituye un pe

ligro para la salud pública y el único beneficio que aporta es

meramente cuestión de poder y en determinado momento, beneficio 

económico para quienes las tienen a su alcance. 

Los productos de bebidas alcoh6licas, que para enriqu~cer

se con sus ventas de productos (de bebida·s embriagantes), he--

chan mano de los medios masivos de comunicación y por medio de

la propaganda incitan a los individuos a consumir dichas bebi-

das, a pesar de estar concientes que con estos productos conta

minan directamente el organismo de quienes lo ingieren, propi-

ciándoles enfermedades graves e incluSo la muerte. De la misma 

forma que las bebidas alcoh6licas, se produce el tabaco y con -

la misma pecmisibilidad de parte de las autoridades, sabiendo -

todos·que el tabaco es uno de los mayores provocadores del can

cer del pulmón. ~ en el rengl6n de adicciones, no se puede de

jar de mencionar a los narcotraficantes, que se enriquecen al -

igual que los productores de tabaco y bebidas~alcoh6licas, pero 

estos no cuentan con el permiao de las autortdades, por lo que

producen todo tipo de drogas ilegalmente entre las que encontr~ 

mes: depresores, enervantes y todo tipo de inhibidores de la -

conciencia humana, que convierten al individuo que las consume

en dependiente de ellas y lo van contaminando hasta su total -

destrucci6n a corto plazo. 

b) SUJETOS PASIVOS.- Sabemos que todos somos afectados -
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por las conductas anteriormente citadas, ya sea directamente, -

al ingerir alimentos, agua e inclusive respirar el aire conta-

minado, al ser consumidor de alguno de los productos ya mencio

nados e incluso estar vinculados de una forma u otra con dichos 

consumidores; o indirect.amente vinculados de alguna forma con -

cualquiera de estos elementos. 

Con respecto a los elementos que intervienen durante el -

proceso de contaminación son varios, entre los que podermos mea 

clonar a los medios de comunicac16n e infonnación masivos, al -

Estado contemplado como Gobierno (clase dirigente de nuestro -

país, al capital como solapador del consumismo, la ignorancia -

en los casos de contaminadores que no saben del grado de peli-

grosidad de sus conductas y en sí, de los agentes contaminantes 

que son arrojados al ambiente. 

MgDJOS DE COMUNICACION E INFORMACION MASIVOS.- Estos ele

mentos abarcan televisión, radio y prensa, que por medio de los 

llamados comerciales y propagandas, atosigan a los individuos -

y los saturan de informaciones a cerca de productos de consumo

qué, ta mayoría de las veces son tergiversadas y exageradas con 

respecto, a las bondades que ofrecen e incitan por medio del -

ofrecimiento de funciones y beneficios casi mágicos de dichos -

productos, creando únicamente, falta de identidad en los mismos 

mexicanos, en cuanto a que las imágenes que se presentan por -

estos medios, distan mucho de nuestra realidad tanto f !sica co

mo social, además de propiciar la adquisici6n de productos inn~ 

cesarlos y la mayorra de las veces, nocivos para la salud. 

EL ESTAOO CONTEMPLADO COMO GOBIF:RNO ( CLASE DJRIGF.NTE ) .--
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Nuestros dirigentes y servidores públicos, también intervienen

en el proceso de contaminaci6n, en función de que al ostentar -

un puesto en el gobierno tratan de recibir o allegarse el mayor 

capital posible para asegurarse el por-venir, y al mismo tiempo

ensanchar su poder; ante esta situac16n, la clase gobernante va 

a aprovechar su poder pol!tico para establecer industrias y co

mercios tanto licites como ilícitos, sin apegarse a las. innume

rables reglas impuestas, destinadas al establecimiento de di--

chas empresas, caus~ndo as{ su mayor enriquecimiento, pero tam

bién produciendo mayor contaminación. 

EL CAPITAL.- Es tomado como solapador de la contaminación, 

pués a mayor capital obtenido, existe m&s ambici6n de poseer -

bienes y satisfactores p~opioS, entonces su funci6n espec!fica

es adquirir nuevas formas y modalidades de producción de art·i--

culos innecesarios o necesarios, pero con envases que por lo --

regular, su precio es superior al bien que originalmente se - -

piensa adquirir, autT1entando .as! la basura~ y medi~mte su proce• 

so de producción e industrializaci6n la contaminación del aire-

y agua. 

LA IGNORANCIA DE LOS C0NTAMINANTF.S.- Existen los ninos y

personas mayores ignorantes, que la falta de información acerca 

del daño ecológico que causan, con la tala inmoderada de Arbo-

les o fogatas en los bosques y ciudades o en los campos que or.l. 

ginan ihcluso in~endios forestales, o incluso los niños que 

queman pólvora en peque~as cantidades, en sus diversas present,a 

clones (juegos pirotécnicos, etc.); estos son mal educados por

sus padres tan o más irresponsables que los propios niños. 
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Todos estos elementos conjugados, representan un peligro -

inminente para nuestra especie, y de no tomarse medidas en con-

tra de dichas conductas, causas, personas y elementos, se pro-

ducirá el caos no solo nacional sino mundial que, dará como co.!l 

secuencia la extinci6n de toda vida humana sobre la tierra que

habi tamos todos. Cabe mencionar que el ~stado es el que origi

na que todos los demás elementos se deo, pués es el formador de 

la moral públicq, de la que depende en gran medida el amblente

en general; 11 El Ambiente General" diversos autores han mencio-

nado el v~lor del ejemplo que el Estado dá para construir la 

moral general. Es un elemento de tal valía, que si el rey o 

presidente, los secretarios de Estado, o los empleados más ba-

jos de gobierno violan la ley o cometen hechos delictuosos, la

población se desmoraliza y a su vez se siente autorizada a ha-

cer lo mismo, aunque sea perseguida. 

La crisis mor"al en México se inici6 en las décadas segunda 

y teC"Ce~a, parecio haber comenzado a declinar en los aMos sete.a 

ta, cuando los jóvenes participaban activamente en programas 

sanos y constructivos, repeliendo vicios y crímenes creciente-

mente pero, ante la inflación y la crisis econ6mica de los a~os 

ochenta, la crisis moral se ha presentado como franca desoC"ien

taci6n extendiéndose socialmente, ante los hechos consumados, -

la aceptaci6n familiar de situaciones irregulares francas, que

antes se había tratado de reprimir y ocultar. 

En un ambiente general de miseria, se incuban los movimlen 

tos colectivos: revoluciones, protestas, rebeldías, pero tam--

bién se incuban toda clase de delitos y de conductas que norma..! 
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mente se consideran interiores o indeseables. 

Cu~ndo el Gobierno, gracias a su primitivismo, presta ser

vicios s6lo a sus amiqos y partidarios, y mole'sta a sus contra

rios sistemáticam~nte, todos se acostumbran a decir mucho, pro

meter y cumplir muy poco en una baja notable de la moral. Hay

entonces simulación de servicio, de cumplimiento del deber, - -

etc. y quedan muchos delitos impunes; numerosos delincuentes -

deambulan libremente sin haber sido objeto de una labor de reh~ 

bilitación y hay una gran desorganizaci6n social. 

3. DEFINICION 

Para poder formular un concepto claro del crimen de conta

minación del medio ambiente, primeramente deben darse contesta

ci6n a 1as siguientes interrogantes ¿Que entendemos por crimen? 

y lCuando y c6mo la contaminaci6n del medio ambiente es crimi-

n~l 1 

Dando contestaci6n a la primera interrogante, se debe avo

car a los conceptos de crimen y conducta antisocial y sobre to

do, su diferencia con el delito. 

al CRIMEN.- CONDUCTA ANTISOCIAL PROPIAMENTE DICHA, ES UN -

EPISODIO QUE TIENE EN PRINCIPIO, UN DESARROLLO Y UN FIN 'lB • 

bl CONDUCI'A ANTISOCIAL.- VA CONTRA EL BIEN COMUN, ATENTA

CONTRA LA ~STRUCTURA BA5ICA DE LA SOCIEDAD, DESTRUYE SUS VALO-

RES PUNDAMSNTALES, LESIONA LAS NORMAS ELEMENTALES DE CONVIVEN--

18.- Solis Quiroga, Héctor. Sociología Criminal. 3~. Ed. Edito
rial Porrúa. S.P.. México. D.f. 1986. Pág. 180. 
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Debe enfatizarse que la conducta antisocial y el delito, -

son dos conceptos diferentes, y que no se puede interpretar el

crimen como un delito jur!dico, es decir, cOmo la violación a -

la Ley Penal, pués debe tomarse en cuenta que muchas conductas

antisocial~s no están tipificadas, y no por eso van a dejar de

ser criminales, pu~s el concepto de criminal o sujeto antiso-~-

cial es muy amplio y no se limita al inf~actor de la Ley Penal; 

pués si consideramos el concepto de delito, según J1ménez de -

A.zúa lo reconoce como definici6n material de delito, "de jut'i~ 

ta": EL DELITO MATERIALMENTE INDAGAOO, E:S LA. CONDUCTA CONSIDS-

RADA POR EL LEGISLADOR COMO CONTRARIA A UNA NORMA DE CULTURA Rf 

CONOCIDA POR EL ESTADO Y LESIVA DE LOS BI'-NE:S JURIDICAME:NTE: - -

PROTEGIDOS, PROCEDENTE DE UN HOMBRE IMPUTABLE: QUE: MANIFIESTA -

CON SU AGRESION PELIGROSIDAD SOCIAL2D. 

Teniendo cla~os los conceptos anteriores, se debe dar can

testac16n a la segunda interrogante. La contaminación del me--

dio ambiente comienza a ser criminal cuando el sujeto activo 

desarrolla una conducta, con la cual va a da~ar la vida y la 

salud de sus semejantes y la suya p~opia, pués dtcha conducta -

es la de contaminar su medio ambiente, que estando conciente -

del daño que está causando, de manera totalmente desconcientl-

zada, contamina desmedidamente el ambiente, y se habla de la -

palabra desmedida, por que ya se abordo en el intiso referente-

19.- Rodr!guez Manzanera. Criminolog{a en México. 5~. Edición. 
E:dttorial Porrúa. S.A. México. D.F. 1984. Pág. 2~4. 

20.- l?eláez, Enrique Jorge. El medio ambiente en Méxi.co. Edito
rial Siglo XXI. Mlxlco. 1980. Plq, 114. 
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a sus antecedentes hist6rtcos, de que todo ser humano, desde 

que apareci6 sobre la tierra, ya sea de una forma u otra, ha 

contaminado su medio ambiente, pero de forma totalmente inofen

siva y controlable, pero desde el momento que, para que el in-

dividuo tenga más comodidades y riquezas, contamina irracional

mente su propio ambiente y el de sus congéneres, podemos afir-

mar, que estamos ante sujetos totalmente antisociales, por ant~ 

poner su bienestar individual sobre el bienestar individual so

bre el bienestar general. 

EL DELITO ECOLOGICO 

El tema es muy novedoso y los danos mucho más graves de lo 

que la qente se imagina. Las investigaciones sobre delitos - -

ecol6qicos fueron realizados por el equipo de Venezuela, Panam& 

y México, todos los investigadores abordamos el tema de la rea

cción social, a nivel~s de público afP.ctado, empresarios, téc-

nicos y entidades conservaclonistas. La indagaci6n panamena se 

refir16 adem&s al tratamiento brindado por la prensa a este ti

po delincuencia! y en México analizamos el costo social de la -

Contaminación Ambiental, las hip6tesis de trabajo fueron confiL 

mados en cuanto a: 1) Desconocimiento de la Ley por parte del -

público afectado; 2) Legislación difusa y de tipo Administrati

vo, m~s simb6lica tjue real por que no se aplica con efectividad 

3) Impunidad de las grandes empresas contaminantes; 4) Encubri

miento de los delitos de cuello alto por medio de agentes de -

publicidad para frenar el reclamo popular; 5) Falta de penali-

zaci6n de las sanciones; 6) Violación de las mismas por los - -

fuertes intereses en juego y por actos de corrupci6n; 7) Falta-
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de estigma en los autores de delitos ecol6gicos, a d\fere.ncla -

de los convencionales; 8) Bxlstencia de la figura del "Chivo -

expiatorio" a través de la sanci6n de algunas emprf>sas medianas 

que crean la falsa ilusión de que se castiga a todas; 9) Cues-

tionamiento de las campa"as conservaclonistas; 10) Detectaclón

de daños reales causados por la contaminaci6n; 11) Reacciones -

diferenciales del público y de los empresarios conforme a quien 

contamina más; 12) Informaci6n periodística en algunos casos 

escasa y donde se omiten datos importantes de identificaci6n de 

los implicados; 13) D~Mos graves en la economía y en la salud -

ocasionados por la contaminacl6n ambiental; 14) Alto costo so-

cia121. 

Pero no se puede hablar de "delito ecol6glco", cuando no

se encuentra tipificado por nuestro Código Penal en ninguno de

sus capítulos, s6lo se puede referir a esta conducta como cri-

minal, aludiendo a su car~cter antisocial. 

Se propone pués, como definicion de crimen de la contamln!!, 

ci6n del medio ambiente : "LAS CONDUCTAS DE LOS INDIVIDUOS QUE-

ORIGINAN LA PRESENCIA EN EL MEDIO .~MBIF.NTE, DE CONTAMINANTES -

QUE OA~EN LA VIDA HUMANA Y SU MEDIO M<BIENTE:, RESULTANDO COl"O -

EF'ECTO, LA DESTRUCCION DE NUESTRA ESPECIE". 

21.- Pont K., Luis Marco del. "Manual de Criminología" (un en
foque actual). Editorial Porrúa, S.A. México, 1986. 
pligs. 186 y 187. 
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1. EL MEDIO AMBIENTE Y LA SOCIEDAD 

lOue se entiende por enfermedad de la sociedad? lCuáles ~ 

son los síntomas para diagnosticar dicha enfermedad?. Contes-

tando la primera interrogante, se alude a la pérdida de control 

y sobre todo de conciencia de la sociedad, en cuanto al mal que 

se genera con la producc16n de contaminantes que danan el am--

biente y nuestros organismos; Hay una influencia egoista incul

cada y arraigada que se manifiesta en las conductas que generan 

y permiten la contaminac16n del medio ambiente; y la segunda 

pregunta tiene contestación en la detectación en la sociedad de 

corrupción por parte de sus habitantes; despersonalizaci6n de -

la gente que totalmente manipulada y enajenada por los lntere-

ses dominantes del capital, actúa según se lo mandan y con una

total desubicaci6n de su verdadera personalidad e intereses; -

También existe por parte de las autoridades el incumplimiento -

de las leyes, cuando los llamados inspectores, que se supone -

son vigilantes del buen cumplimiento de las mencionadas, acep-

tan todo tipo de sobornos que van desde regalos costosos hasta

dinero en efectivo, a cambio de no reportar las irregularidades 

de las empresas e individuos generadores de contaminantes a - -

gran escala, por lo tanto da como resultado que con las enfer-

medades de las sociedades se permite y se genera rápidamente la 

contamlnaci6n del ambiente. 

El mercado es un incitante para la adquisic16n de desperdi 

cio, al mismo tiempo que del artículo útil. Poderosas y enaje-

nantes campanas de publicidad en prensa, radio y televisión, se 

empenan en convencerlo de la bondad de los productos, también -
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de su mejor aspecto, de sus contenidos accesorios externos, - -

cuyo destino estA en el crecido basurero de la casa, en el ca-

mi6n que se lleva la basura y en los tiraderos y plantas donde

se depositan para su exterminio. 

Por otra parte, los individuos poseedores de autom6viles,

también son productores en potencia de contaminantes que despi

den sus vehículos, Que son utilizados con frecuencia desmedida

y muchas veces innecesariamente, sin preocuparse por realizar-

les los arreglos necesarios para que el grado de contaminaci6n-

se reduzca. 

Y que decir de los industriales e investigadores que, aten 

diendo egoistamente s6lo sus intereses particulares y el grado

en que contaminan no les 'interesa. 

Alfred Adler, afirma sobre el delincuente que: ES UN ENE--

MIGO DE LA SOCIEDAD Y NO LAMENTA SU DELITO, LE FALTA EL INTERES 

SOCIAL22 • 

Considerando lo mencionado, se puede afirmar que el crimi

nal que contamina su propio medio ambiente, carece de interés -

social y vive en total lnconciencia al demostrar su apatía per

la conservaci6n de la especie humana, por que no se desconocen

las nefastas consecuencias que acarrea el contaminar el ambien

te en cualquiera de sus mútiples formas. 

En cuanto a la sociedad que permite el crimen de la conta

minaci6n, se hace referencia al pasaje que menciona Adler en --

donde nos dice que: NUESTRO DESENVOLVIMIENTO PSIQUICO DEPENDB -

22.- Rodríguez Manzanera. Ob. Cit. Pág. 338. 
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PRINCIPALMENTE DEL AMBIENTE SOCIAL, SUGIRIENDO QUE LA PSIQUE 

ES, EN GRAN MEDIDA UN PRODUCTO HECHO POR EL HOMBRE, Y QUE NO 

DEPENDEMOS DE UNA ORGANIZACION PSICUICA GENERAL, SINO QUE CADA

INDIVIDUO ES DIFERENTE A !.OS DEMAS EN RELACION CON SUS ACTITU-

DES HACIA EL AMBIENTE Y DE LAS DE ESTE ULTIMO HACIA LA PERSON~~ 

De lo anterior citado, se deduce que los individuos que han na

cido en el seno de un ambiente social de consumismo y generador 

de basura en donde todos los individuos de una forma u otra, o

en todas sus formas contamina; el primer aludido va a realizar

las mismas conductas criminales, conducentes a la contaminac16n 

diaria, y va a desarrollar estas conductas dependiendo de la -

zona y clase social en donde se encuentre y de acuerdo con su -

desarrollo personal individual y su medio ambiente, y si aún se 

quiere intentar la readaptación de un individuo mediante las 

prisiones, tampoco seria una decisión acertada, pués nuevamente 

aludiendo a Adler que afirma que: LAS CARCELES SON UNIVERSIDA-

DES DEL CRIMEN Y QUE LO PEOR DE LAS CARCELES ES LA BRUTALIDAD -

Y EL AISLAMIENT024 ; y no sólo lo apoya Adler, sino también Pe-

dr;o Kropotkin en su obra titulada "LAS PRISIONES", además de -

otros autores concientes de la destrucci6n de la salud mental -

de los individuos, que provoca la existencia de sistemas carce

larios. 

Los individuos que permiten directamente las conductas - -

criminales, encaminadas a destruir nuestro medio ambiente, son-

23.- Idem. Pág. 389. 

24.- Idem. Pág. 388. 
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principalmente las autoridades existentes que forma el ~stado;

mismas que reciben de una forma u otra beneficios, por callar -

esta serie de conductas totalmente antisociales. ¿Qué se nece

sita para reducir y controlar realmente ta contaminaci6n? lOui! 

nes son los propietarios de automóviles contaminantes, de indu~ 

trias que producen desechos innorgánicos, de empresas que fabr1 

can productos inútiles con envases desectia_bles más gran~es que

el propio producto utilizado y que van a parar a la basura?. 

Para poder realmente reducir y controlar la contaminaci6n, se -

tendría por fuerza que afectar directamente la economía de los

propietarios de automóviles, industriales, comerciantes, etc.,

e incluso a los servidores públicos, fo~mado~es de la clase bu.!: 

guesa o dominante, y que 'por consecuencia apoyan el sistema de

gobierno exist<·nte, esa es la principal razón por la r:ue se 

permiten las conductas criminales encaminadas a la contamina--

ci6n, no solo exterior sino también in~erior. 

Mientras vivamos en una sociedad en la que se propaga el -

interés individual en donde los medios de comunicación, consta~ 

temente nos impulsan a consumir productos innecesarios y a to-

mar como meta, condiciones de vida irreales y totalmente fuera

del alcance del pueblo, y aún más para las clases productoras -

que nos sostienen, no podremos combatir las multicitadas condus 

tas criminales y mucho menos a quiPnes las ejecutan. 

Se puede observar en nuestra sociedad, como cada uno de 

nosotros se lamenta y se cree víctima de los que contaminan, 

pero nadie en particular deja de contaminar irracionalmente, 

LC6mo se atreve a quejarse de los estraqos que la contam1naci6n 
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deja en su persona y en su familia, si es un fumador consuetu-

dinario, o es un alcoh6lico o un industrial contaminador, etc.7 

Por consecuencia se deduce que las víctimas de' estas conductas

suelen ser, los propios autores de ellas, además de tos restan

tes que en verdad sean inocentes. 

Siempre se hace aparecer a la víctima como "inocente", es

ta es la representación estereot!pada, pero en realidad la vic

tima es, algunas veces la causa de la inf racci6n, y en todos -

los casos, el delito no puede ser bien comprendido sin tomar10-

en cuenta. Ejemplo: cuando la sociedad tiende a proteger a la

v!ctima, a pesar de que ella juegue un papel activo; infraccio

nes contra ta moral, el tráfico de drogas, pornografía y la ven 

ta de bebidas alcoh6licas en circunstancias ilegales. 

En conclusi6n, es la relaci6n interaccionista lo importan

te; es decir; las relaciones del delincuente con la sociedad. -

El delincuente está ligado a su propia función social, que es -

dirigir tensiones sociales hacia e~ d~lincuente, convirtiéndose 

éste en un "chivo esptatorio", en el objeto disculpabi lizante -

de los no delincuentes. 

La tésis Chapman es para demostrar que el proceso de inmu

nidad crea la diferencia entre delincuentes y no delincuentes2~ 

Del párrafo anteriormente citado se deduce que, hablando -

de criminales y no delincuentes, el criminal y la victima pue--

den llegar·a ser la misma persona, es decir, el sujeto conside

rado como perjudicado con la contaminaci6n ambiental irracional 

25.- Pont K., Ob.Cit. P~g. 187. 
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puede ser al mismo tiempo considerado como sujeto activo at - -

presentarlo como contaminador del propio ambiente y por conse-

cuencia, da~ando el bien común. 

Cuando encaramos el estudio del delincuente que es siempre 

estudio de ~ delincuente concreto y de ~ conducta delict,i 

va concreta, debemos tener presente que nos encontramos con una 

persona que ha evolucionado en un medio con un~ determinada CO.!l 

figurac16n socio-ccon6mica y cultural • EL DELINCUENTE PROYEC

TA A TRAVES DEL DELITO SIJS CONFLICTOS PSICOLOGICOS YA ~UE ESTA-

. CONDUCTA IMPLICA SIEMPRE CONFLICTO O AMBIVALENCIA26 • 

El hombre no roba no mata por que naci6 ladr6n o criminal 

el delincuente al igual que el enfermo mental realiza sus con-

ductas como una proyecci6n de su enfermedad. Mientras que el 

hombre normal, consigue reprimir las tendencias criminales de -

sus impulsos y dirigirlas en un sentido social, el criminal - -

fracasa en esta adaptaci6n. Es decir, que los impulsos antiso

ciales presentes en la fantasía del individuo normal son reali

zados activamente por el delincuente. 

En el neurótico el contenido del pensamiento puede presen• 

tar ciertos transtornos de carácter leves, ejemplo; ideas sobr~ 

valoradas pero no llegan a formar delirios. 

Las asociaciones son normales y 16gicas. No hay transtor

nos en la conaci6n, es decir, el neurótico puede dirigirse vo-

luntariamente en funci6n de sus intereses. 

La base de la psicología individual de Alfred Adler, resi-

26.- Marchiot"i, Hilda de. PsiC:olog{a Criminal •. 4-l!. Ed. Editorial 
Grijalbo S.A. M~xico. O.P. 1980. Pág. 2. 
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de esencialmente en tres postulados: los sentimientos de infe-

rioridad, los impulsos de poderío y los sentimientos de comuni

dad 27 Las conductas encaminadas a la contaminación irracio--

nal del ambiente, son producto de mentes enfermas, ya que el 

sujeto antisocial o criminal no nace ya viciado, sino que la 

misma sociedad en la que se desarrolla le crea ciertos comple-

jos que lo incitan a actuar como crim~na~. 

2. LA CONTAMINACION DEL M~DIO AMBIENTE 

tCuáles son las vías por las que se practica la contamina

cl6n del medio ambiente: ¿Cuáles son los p~nsamiúntos y conduc

tas que persiquen la contaminación del medio ambiente y ª~que -

direcci6n antisocial corresponden?. Las vías por las que se -

practica la contaminaci6n del medio ambiente son tanto oficia-

les como no oficiales, es decir, se dá en todos los niveles y -

no solo es tolerada sino que es permitida desde las institucio

nes gubernamentales que prepotentemente se enriquecen tanto de

los porcentajes que ilegalmente cobran por concepto de mordida

por permitir y darle "el trámite legal" a fraccionamientos ha-

bitacionales, instalación en la Ciudad de México de industrias

contaminantes y hasta permitir que aprueben la revista los ta-

xis en deplorables condiciones de motor perteneciendo a modelos 

muy viejos; por otra parte los particulares tanto personas mo-

rales como personas físicas siempre tratan de evadir las inspe-

cciones por medio de sobornos y ocultamiento o disimulo del - -

grado de contaminación de sus empresas. 

27.- Ibidem. Pág. 115 y ss, 
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Y dando contestaci6n a la segunda pregunta invocada, los-

pensamientos que persiguen la contaminaci6n del medio ambiente

están dirigidas a conductas antisociales de corrupci6n tanto 

de particulares como de gobierno, dicha corrupción indica la 

falta de ética y honestidad, características indispensables pa-

ra la sociabilidad del individuo, a cambio se protege un lnde-

bido beneficio propio que lógicamente va a afectar el bien de -

la comunidad, y también se cae en el incumplimiento de sus de-

beres tanto del trabajo como de las obligaciones que derivan -

del hecho innegable de pertenecer a una sociedad. 

Para determinar con claridad este punto, se debe compren-

der el por qué se considera al crimen de la contam1naci6n del -

medio ambiente como una Qr1entaci6n antisocial y no simplemente 

parasocial o asocial, de aqu! se deri"va la siguiente interr04'Jª.!!. 

te: ¿Que significa conducta asocial y conCucta parasocial y en

donde radican sus diferencias con la conducta antisocial? 

El Profesor Rodr!quez Manzanera nos dice que: LA CONDUCI'A-

ASOCIAL ES AQUELLA QUE CARECE DE CONTENIDO SOCIAL, NO TIENE RE

LACION CON LAS NORMAS DE CONVIVENCIA NI CON EL BIEN COMUN 28 , 

o sea, esta conducta se da aislada de la colectividad, a solas, 

sin relacionarse con sus congéneres, es decir, la sociedad que

da fuera de peligro, pués no son conductas orientadas a afectar 

a las leyes penales, es la conducta definida por la Ley. 

La distinción es importante en cuanto que la Criminología-

ha estudiado en ocasiones solamente conductas que atentan con--

28.- Rodríguez Manzanera. Ob. Cit. Pág. 23. 
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tra determinada clase o grupo (gobierno, propietarios, bancos,

comerciantes, iglesias, obreros, etc.,) olvidándose de analizar 

las acciones de estos grupos contra el bien común29 • 

De esta forma, se puede ver claramente que no todas las -

conductas antisociales estan contempladas o previstas por nues

tro Derecho Penal, es decir, existen conductas francamente an-

tisociales que no están consideradas como delitos, o sea no se

encuentran tipificadas en el Código Penal como delitos. El Pr2 

fesor Luis Rodríguez Manzanera nos dice al respecto: EXISTEN --

CONDUCTAS QUE PUEDEN SER ANTISOCIALES, QUE NO ESTAN TIPIFICADAS 

EN LOS CODIGOS PENALES, POR EJEMPLO: LA HOMOSEXUALIDAD, EL AL-

CQHOLISMO, LA DROGADICCION, OTRAS QUE SON FRANCAMENTE ANTISOCI~ 

LES, Y QUE TAMPOCO SON CONTEMPLADAS, POR LO GENERAL, POR LA LEY 

PENAL, COMO LA CONTAMINACION DEL MEDIO AMBIENTE, LA PUBLICIDAD

ME:NTIROSA Y ABUSIVA LA LLAMADA "CRIMINALIDAD DE CUELLO BLANCO" 1 

ETc30 • 

Por lo anterior citado 1 podemos aseverar que efectivamente 

se debe considerar, a la conducta encaminada a contaminar el m~ 

dio ambiente, como un crimen considerado qve crimen es la con--

ducta antisocial propiamente dicha, siendo un episodio que tle-

ne un prlnclplo, un desarrollo y un fin, o su definlci6n tradi-

•cional: LAS DEFINICIONES TRADICIONALES DEL CRIMEN LO CONSIDE-

RABAN COMO UNA FORMA MAS O MENOS GRAV~ DE PATOLOGIA SOCIAL31 , -

29.- Ob. Cit. Pág. 22. 

30.- Rodríguez Manzanera. Ob. Cit. Pág. 36. 

31.- Rico, José M. Crimen y Justicia en América Latina. 2~. Ed. 
Editorial Siglo XXI. México D.F. 1984. Pág. 390 
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y como criminal, entendemos que es el autor del crimen, o sea -

el sujeto individual, actor principal del drama antisocial. 

De todo esto se desprende que el crimen de la contamina--

ción del medio ambiente, está basado fundamentalmente en la na

turaleza antisocial de la conducta del sujeto activo de la pro

pia acción. 

3. LOS FINES INMEDIATOS DEL ESTADO EN CUANTO A LA CONTAMINA--

CION DEL MEDIO AMBIENTE. 

Para desarrollar el presente punto, se debe tomar en cuen

ta los siguientes cuestionamientos: lCuál es la situación ecol2 

gica a la que nos enfC"entamo·s hoy? y ¿cuál es la visión que se

tiene del curso que seguirá nuestro medio ambiente, sino actua

mos hoy? Dando contestación a la primera y segunda preguntas -

y tomando como referencia a la Ciudad de México (por ser la pa~ 

te de nuestro país en donde se concentra el mayor grado de con

taminación), se contesta lo siguiente: 

En cuanto al desarrollo urbano y crecimiento poblacional;

La población de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México es 

de diecisiete millones de habitantes, de los cuales diez millo

nes radican en el Distrito Pederal, lo que equivale a concen--

trar el veinte por ciento de la poblaci6n nacional en la milé-

sima parte del territorio. La población del Distrito Pederal -

se duplic6 en los últimos veinte años y la Zona Metropolitana -

de la Ciudad de México en solo catorce. 

Más de la mitad del crecimiento urbano alcanzado desde mil 

novecientos cuarenta ha sido en forma irregular, principalmente 
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en tierras irregulares, comunales y ejidales. 

El área urhana del Distrito Federal ha pasado del 8% de -

su territorio en i940, al 40% en la actualidad y la Zona Metro

politana de la Ciudad de México ha multiplicado por ~O veces su 

superficie en el mismo período. 

La densidad de población es de i60 habitantes por hectárea 

en el área urbana del Distrito ~ederal, superior inc1us9 a la -

de la Ciudad de Tokio, que se considera altamente concentrada -

(i40 habitantes por Hectárea). 

El crecimiento urbano, ha sido expansivo y desarticulado y 

por lo tanto la administración urbana enfrenta graves problemas 

de gigantismo físico y social. 

En lo que se refiere a concentración económica, el 46~ de

la poblaci6n industrial nacional se concentra en la Zpna Metro

politana de la Ciudad de México; el 44~ cte1 Producto interno -

Bruto se genera en el Distrito Pederal. 

El Distrito Federal absorbe el 33% de la inversión pública 

Federal y el 20'% del Presupuesto Federal total. El 25% de la -

Población económicamente activa del país se concentra en la Zo

na Metropolitana de la Ciudad de México. 

En la economta, desempleo y subempleo, más del 58% de la ~ 

población económicamente activa de la Ciudad de México• vive -

del sector terciario de la economía. Este sector aporta el 68% 

del producto interno bruto de la ciudad. 

El 4ax, de la población econ6micamente activa de la ciudad

está desempleada o subempleada. 

Abordando el desequilibrio ecológico¡ el Distrito Federal-
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genera 10,400 toneladas de desechos s6lidos al día, que se tl-

ran a cielo abierto y en dep6sitos clandestinos el 25%. 

En diez años,. la emisión de agentes contaminantes creció -

en 150%; los atribuibles a vehículos automotores, aumentaron -

del 60 al 75% del total. 

Se ha perdido el 99% del área lacustre y el 73% de los - -

bosques; se deforestan t,000 hectáreas al año y se pierden 700-

hectáreas de tierras agropecuarias. ~l 71% de los suelos se -

encuentra en avanzado proceso de degradación ecológica. 

La ciudad tiene apenas 2.7 metros cuadradns de áreas ver-

des por habitantes, mientras que la Organización Mundial de la

Salud señala nueve metros cuadrados como el niwel aceptable. 

El Distrito Federal consume 36.6 metro cúbicos de agua por 

sequndo. de lo que s6lo 1.6 metros cúbicos por segundo se some

ten a tratamiento. 

En cuanto a congestionamiento de los sistemas de transpor

te; se realizan 23 millones de viajes-persona-día, el 15% en -

automóviles particulares, los cuales representan el 97% de la -

planta vehicular, que crece a un ritmo del 10% anual y está fo,C 

mada por dos millones de unidades. La ciudad recibe diariamen

te 30,000 camiones de carga. 

En déficits acumulados de vivienda y servicios; el Distri

to Federal recibe servicios de agua potable al 80% de los domi

cilios de la Ciudad, gracias a una red primaria de 540 Kilóme-

tros y una red secundaria de 12 1 000 Kil6metros. El drenaje de

la ciudad atiende al 7Cl% de la población, sin embargo, el défi

cit actual es de tres millones de personas, con los consecuen--
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tes riesqos para la salud de todos los habitantes. 

Las necesidades de mejoramiento, substitución y constru--

cción de vivienda afectan a 800 1 000 familias del Distrito Fede

ral. 

En cuanto al segundo cuestionamiento sobre las tendencias, 

en cuanto al curso que seguirá la ciudad si no actuamos hoy, se 

tiene la siguiente información: 

11 Se agudizará el problema.- La Ciudad de México duplicará 

su número de habitant~s en el año 2010, lo que implicará caneen. 

trar el 333 de la poblaci6n nacional y ser la urbe más grande -

del mundo. 

La poblaci6n de la Zona Metropolitana de la Ciudad de Mé-

xico se duplicará en s610 15 años nuevamente. 

Se agudizará el crecimiento urbano irregular, ocupando - -

áreas privadas, zonas ejidales y c~munales, de valor forestal -

y ecol6~ico. 

Bl área urbana del Distrito Federal se ampliará el 70% del 

territorio; la Zona Metropolitana de la Ciudad de México inva-

dirá una tercera parte de la cuenca del Valle de México y se -

conurbará con otras ciudades, como Pachuca, antes del a~o 2010. 

Al principiar el siglo XXI, la densidad poblacional del 

área urbana del Distrito Federal superará los 210 habitantes 

por hectáreas. 

La falta de articulación urbana provocará la total conges-



- 51 -

tión de la ciudad y las autoridades delegacionales tendrán que-

atender a ~oblaciones que en algunos casos se acercarán a los -

tres millones de habitantes. 

Será mayor la concentraci6n.- Antes de 15 a~os, la Zona -

Metropolitana atraerá entre el 50 y 60% de la producción indus

trial nacional; el Distrito Federal tendrá una participación en 

el producto interno bruto de entre el 48 y el 64%. 

En el año 2010, el Distrito Federal demandará entre el 34-

y el 45% de la inversi6n pública Federal. 

El 40% de la población económicamente activa del país se -

ubicará en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México para f! 

nes de este siglo. 

Se agudizarán el desem~leo y el subemp~eor- ºara el ano --

2010, entr"e
0 

el 61. y el 74',(, de la población económicamente acti

va de ta ciudad dependerá del sector terciario. Este sector 

generará el 75% del producto interno bruto de la ciudad. 

En el año ~01n, el 54% de la población económicamente ac-

tiva de la ciudad estará desempleada y subempleada. 

El desequilibrio será irreversible.- Se producirán 20,000 

toneladas de desechos sólidos en el a~o ?.010 y proliferarán los 

tiraderos clandestinos. 

La emisión de agentes contaminantes se triplicará para el

año 2010, la Zona Metropolitana de la Ciudad de México invadirá 

una tercera parte de la cuenca del Valle de México y se conur-

bará con otras ciudades, como Pachuca, antes del a~o 2,010. 

Al principiar el siglo XXI, la densidad poblacional del 

área urbana del Distrito Federal superará los 210 hab/ha. 
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La falta de articulación urbana provocará la total conqes

tión de la ciudad y las autoridades delegacionales tendrán que

atender a poblaciones que en alqunos casos se acercarán a los -

millones de habitantes. 

Será mayor la concentraci6n.- Antes de 15 a~os, la Zona -

Metropolitana atraer~ entre el 50 y 6Q%. de la producci6n indus

trial nacional; el Distrito Federal tendrá una participación en 

el producto interno bruto de entre el 48 y el 64%. 

En el año 2,010 el Distrito Federal demandar! entre el 34-

y el 45% de la inversión pública federal. 

El 40% de la poblact6n económicamente activa del país se -

ubicará en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México para -

finales de este siglo. 

Se agudizarán el desempleo y el Subempleo.- Par-.a el ai'lo -

2,010, entre el 61 y el 74~ de la población econ6micamente act1 

va de la ciudad dependerá del sector terciario. Este sector 

generará el 75% del producto interno bruto de la Ciudad. 

En el año 2,010, P.l 54~ de la poblaci6n econ6micamente ac

tiva de la ciudad estará desempleada y subempleada 

El desequilibrio será irreversible.- Se producirán 20,000-

toneladas de desechos s6lidos en el año 2,010 y proliferarán -

los tiraderos clandestinos. 

La emis16n de agentes contaminantes se triplicará para el 

año 2,010 multiplic§ndose las enfermedades respiratorias y re-

duciéndose la visibilidad diurna al punto de obligar a los au-

tomovilistas a encender los faros de sus vehículos. 

Para el ano 2,010 habrá desaparecido el área lacustre y el 
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85% de los bosques del Distrito Federal; al encontrarse degra-

dados, el 90% de los suelos; quedarán eliminadas todas las - -

áreas de recarga acuífera, La precipitación pluvial será drás-

ticamente menor. 

Las áreas verdes por habitante quedarán reducidas a 1.5 -

metros cuadrados para el año 2,010. 

En el año 2,010 existirá una demanda de 100 metros cúbicos 

de agua por segundo, que deberán traerse de fuentes muy lejanas 

con un gasto enorme de energía y el empleo de plantas termoelé~ 

tricas altamente contaminantes. 

Se agravará en extremo el problema del transporte.- La -

demanda de viajes-persona-día crecerá más de cuarenta millones, 

en el año 2,010. La planta vehicular estará formada por seis -

millones de unidades y el transporte público de superficie será 

muy deficiente. 

Los accesos a la ciudad estarán ~ongestionados permanente

mente por cerca de 100,000 vehículos de carga en el año 2,010.-

Será imposible satisfacer los déficits.- La incapacidad -

técnica de incrementar o sustituir las redes de agua potable, -

obligará a decudlr el porcentaje de domicilios atendidos al - -

7~, lo que implicará dejar cinco millones de habitantes sin -

servicio. En el año 2,010 el drenaje tan solo podrá.atender -

al 60% de la población; el déficit ecuivaldrá a siete millones

de habitantes. 

Al terminar el siglo se requerirá construir, mejorar y - -

substituir 2.5 millones de viviendas en el Distrito Federal" 

Históricamente la humanidad ha explotado los recursos na--
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turales, sin tomar en cuenta que éstos forman parte de ecosis-

temas regidos por leyes ecol6gicas. A consecuencia de esto se

dA el deterioro de los recursos, que trae consigo una reducción 

o cancelación de opciones productivas. 

El deterioro ecol6qico avanza a pasos agigantados, princi

palmente por la irracional tendencia de la humanidad de conqui_§ 

tar la naturaleza como si fuéramos ajenos a ella. En la actua

lidad no consideramos al hombre como parte integral de binomio

sociedad-naturaleza, provocando pérdidas irreparables en los dJ. 

ferentes ecosistemas. 

El desarrollo de la humanidad durante las dos últimas cen

turias, se ha caracterizado por un constante crecimiento de la

industrializaci6n. Las 1ndustrias y sus tecnologias por un 

constante crecimiento de la industrialización crean ~a destru-

cci6n humana natural; las industrias y sus tecnologías nunca 

imaginadas por generaciones anteriores, han producido nuevos 

materiales, desarrollando nuevos procesos y descubriendo tecno

logías. El cambio tecnológico ha transformado nuestras vidas -

cotidianas con beneficios considerables; ha hecho mucho por me

jorar la salud y los niveles de vida en el hogar y en el traba

jo. La agricultura y la industria se han visto enormemente be

neficiadas; sin embargo, esta expansi6n industrial junto con -

el crecimiento de la poblaci6n, está provocando efectos consi-

derables adversos en el medio ambiente, en lo que respecta a -

los recursos que utilizamos y los contaminantes que imponemos. 
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La tierra es el único planeta en el universo que conocemos 

que puede guardar la vida humana, pero nuestras acciones están

haciendo ésto imposible. Parece como si estuviéramos empecina

dos en que el medio ambiEnte se adapte a noSotros de forma tan

total, que estamos haciéndolo añicos en el menor tiempo posible. 

Pués aunque todas las especies modifican su entorno ambiental -

para sobrevivir; lo que nosotros estamos haciendo es alterar -

nuestro ambiente de forma tan drástica que la supervivencia 

tiene pocas posibilidades de éxito, sino es que nulas. 

El medio ambiente es un sistema sumamente complejo, con--

formado por muchas partes interrelacionadas que interactúan y -

cooperan ellas. La meta de esta interacc16n es la estabilidad

y la capacidad de adaptación a los cambios necesarios son caras 

terísticas de un sistema equilibrado, orsanizado, cíclico y au

torreqular. 

Se actúa como si se ignorara todo sobre el medio ambiente, 

destruimos su estabilidad y lo tratamos como si fuera un simple 

esclavo. No se toma en cuenta su proceso autorrequlador; se -

reduce su complejidad y se interfiere su equilibrio y sus ci--

clos; y lo que en última instancia se está haciendo es amenazar 

nuestra propia existencia. 

Nos volvemos cada vez más dependientes de los productos -

sintéticos de diversas clases para sustituir los. siempre insu-

ficientes productos naturales. Pero los productos sintéticos -

no pueden ser destruidos de la misma forma que los productos -

natura les; y as!, no solo no perpetuan el ciclo esencial de vi

da crecimiento, muerte y descomposición, sino que contaminan el 
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medio ambiPnte, pues se acumulan y producen materiales de dese

cho. 

Muchas de las sustancias que SP. producen por el hombre, se 

introducen en los procesos vitales y causan alteraciones en - -

ellos, al aumentar las enfermedades degenerativas y al dismi--

nuir la adaptabilidad de las especies. 

Reducimos la complejidad del medio ambiente, al acortar -

las cadenas alimenticias, matar especies, reducir el número de

la variedad de cosechas y saturar el sistema con desperdicios -

que no puede manejar. 

Es esencial que se reflexione seriamente en lo que se est& 

haciendo por que estas acciones han acarreado destrucci6n y co~ 

fusi6n al medio ambiente. En la búsqueda por satisfacer sus -

necesidades de competencia, los países del mundo han ,orient~do

sus esfuerzos a la satisfacción de metas a corto plazo. 

Si estas actividades continúan aumentando al mismo ritmo,

no pasarán muchas décadas para que nuestro planeta esté imposi

bilitado para conservar forma de vida alguna. 
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1. NU~STRA CONS't'I'l"UCIQN 

icuAles son los cuerpos legales y doctrinarios que tratan 

sobre la contaminación del medio ambiente? 

En el articulo 4g párrafo tercero Constitucional dice: 

11Toda persona tien derecho a la protecci6n de la salud. 

La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a

los servicios de salud y establecerá la concurrencia de- la Fe

deración. y las entidades federativas en materia de salubridad

general, conforme a lo que dispone la f racc16n XVI del artícu

lo 73 de esta Constitución". 

Está dlsposic6n garantiza la salud general y faculta a la 

Federación y Entidadés Federativas para expedir legislaci6n en 

caso de que se afecte diCha salud general; En este caso concr~ 

to para legislar contra la contaminación Ambiental. 

El artículo 27 Constitucional en su tercer párrafo conti~ 

ne "La Naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público 

asi como el de regular, en beneficio social, el aprovechamien

to de los elementos naturales susceptibles de apropiaci6n, con 

objeto de hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza pú-

blica, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equili

brado del pais y mejoramiento de las condiciones de vida de -

la poblac16n rural y urbana. En consecuencia, se dictaran las 

medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y -

establecer adecuadas proviciones, usns reservas y destinos de

tierras, a9uas y bosaues, a efecto de ejecutar obras públicas

y de planear y reqular la fundaci6h, conservación, mejoramien-
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to y crecimiento de los centros de población; para el fraccio-

namiento de los latifundios; para disponer, en los términos de

la ley reglamentarla, la organlzaci6n y explotaci6n colectiva -

de los ejidos y comunidades; para el desarrOllo de la pequena -

propiedad agrícola en la explotación; para la creación de nue-

vos centros de población agrícola con tierras y aguas que les -

sean indispensables; para el fomento de la agricultura y para -

evitar la destrucción de los elementos naturales y los danos -

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los 

núcleos de población que carezcan de tierras y aguas o no las -

tengan en cantidad suf lciente para las necesidades de su pobla

ción, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de 

las propiedades inmedi?tas, respetando siempre la peque~a pro-

piedad agrícola en explotaci6n11 • 

Además de establecer que el territorio mexicano correspon

de originariamente a la Nación y ésta puede fijar la propiedad

privada, también debe de fijar medidas para la conservaci6n del 

ambiente de nuestro suelo, aguas, reservas, bosques y ambiente

en general para preservar as! la vida humana. 

Art. 115 fracci6n V. "Los municipios 1 en los términos de -

las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados -

para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes -

de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y ad

ministración de sus reservas territoriales, controlar y vigilar 

la util1zac16n del suelo en sus jurisdicciones territoriales; -

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra ur

bana; otorgar licencias y permisos para construcciones, y part1 



- 60 -

cipar an la creaci6n y admlnlstraci6n de zonas de reservas eco

lógicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines se~ala-

dos en el párrafo tercero del art!culo 27 9e esta Constituci6n, 

expedirán los reqlamentos y disposiciones administrativas ~ue -

fueran necesarios;". • • 

Mediante ésta disposici6n los municipios deberán fijar las 

normas relativas y destinadas a la prevención y control de la -

contaminación ambiental de sus respectivos Estados para poder -

conservar las zonas de reservas ecol6gtcas, además de vigilar -

el uso que se le dá al suelo para prevenir la contamlnac16n de

éste, abarcando as! mismo el agua y el aire. 

Art. ~23 fracción XV •• "El patrón estará obligado a --

observar, de acuerdo con 1a naturaleza de su negoclaci6n, los -

preceptos legales sobre higiene y seguridad en las lnstltucio-

nes de su establecimiento, y adoptar las medidas adecuadas para 

prevenir accidentes en el uso de máquinas, instrumentos y mate

riales de trabajo, as! como a organizar de tal manera éste, que 

resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los traba

jadores, y del producto de la concepción, cuando se trate de -

mujeres err.baraza.das. Las leyes contendrán, al efecto las san-

clones procedentes en cada caso; • 

Mediante este art!culo, en la primera parte de la fracción 

XV se ordena a los patrones de toda empresa que deben observar

los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instala

ciones de su establecimiento, según sea la naturaleza de ésta.

Precisamente en el renglón de prevención contra la contamina--

ci6n ambiental, teniendo en cuenta que la mayoría de emp~esa---
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rios, por razones de naturaleza econ6mica no forman las medidas 

necesarias para evitar en mayor proporci6n, una contamlnaci6n -

del ambiente que resulta inminente. 

Art. 133.- "Esta Constitución, tas leyes del Congreso de -

la Uni6n que emanen de ella y todos los tratados que estén d~ -

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Pre-

sidente de la República, con aprobación del Senado, serán la -

Ley suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se - -

arreglarán a dicha Constituci6n, leyes y tratados, a pesar de -

las disposiciones en conttario que pueda haber en las Constitu

ciones o leyes de los Estados". 

El presente artículo establece ta supremacía constitucio-

nal y el marco jur-!dico d
0

e las Leyes Federales a las cuales, 

como se mencion6 anteriormente, deberán ajustarse por encima de 

ordenamientos locales, los jueces mexicanos, así como también -

pone en la misma jerarquía a los tratados internacionales, fa-

cili tando así y dando total libertad al Congreso de la Uni6n -

para legislar ampliamente sobre el tema que nos ocupa. 

Sn conclusi6n, debe tomarse en cuenta que tOdas las medi-

das conducentes al control y reducción de la contaminación am-

bienta l en México, solo pueden ser tomadas por el Presidente de 

la República, Congreso de la Uni6n y con la aprobaci6n de los -

Secretarios de Estado, Procurador General de Justicia y Jefe -

del Departamento del Distrito Federal; de modo que sl dichos -

legisladores no toman cartas en este asunto tan alarmante, des

pués todos lo lamentarerr.os, y aún puede ser que no tengamos 

tiempo de lamentarlo, pues el grado de contaminación al que se-
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ha llegado, y que se prevee que se llegará, las medidas de 

emergencia que sean tomadas, tal vez ~a no sean efectivas. 

2. LEY FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE y'sus REGLAMENTOS. 

En que consiste la esencia generalizada de la Ley y Regl,!_ 

mentes que intitulan a este inciso. 

En efecto se estima que es necesario reproducir lo que a -

continuación se refiere: 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 10 .- Las disposiciones de esta ley son de orden pú-

blico e interés social, rigen en todo el territorio nacional y

tienen por objeto establecer las normas para la conservación, -

protección, preservación, mejoramiento y restauración del medio 

ambiente, de los recursos que lo integran, y para la prevención 

y control sobre los contaminantes y las causas reales que los -

originan. 

Art. 20 .- Son supletorias de esta ley, la Ley General de

Salud, la Ley Federal de Aguas, la Ley General de Asentamientos 

Humanos, la Ley de Sanidad Fitopecuaria de los Estados Unidos -

Mexicanos y los demás ordenamientos en materia de suelo, subsu~ 

lo, aqua, aire, flora y fauna. 

Art. 30 .- Serán motivo de prevenci6n y control por parte

del Ejecutivo Federal, los contaminantes y sus causas, cuales-

quiera que sean su procedencia y origen, que en forma directa o 
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indirecta dañen o degraden los ecosistemas, los recursos o bie

nes de la Naci6n o la salud de la poblaci6n o el paisaje. 

Art. 40 .- Para los efectos de esta ley se considera: 

AMBIENTE: El conjunto de elementos naturales, artificia-

les o inducidos por el hombre físico, químicos y biológicos que 

propicien la existencia, transformaci6n y desarrollo de organi~ 

mos vivos. 

PREVENCION: La disposici6n anticipada de medidas para - -

evitar daños al ambiente. 

PROTECCION: El conjunto organizado de medidas y activida-

des tendientes a lograr que el ambiente se mantenga en condiclg 

nes propicias para el desarrollo pleno de los organismos vivos. 

APROVECHAMIENTO: El uso de explotación racional de recur

sos y bienes naturalds. 

CONSERVACION: La aplicacl6n de las ~edidas necesarias pa

ra preservar el medio ambiente y los recursos naturales, sin -

afectar su aprovechamiento. 

CONTAMINANTE: Toda materia o energla en cualquiera de sus 

estados físicos y formas, que al incorporarse a actuar en la -

atm6sfera, agua suelo, flora o fauna o cualquier elemento am--

biental, altere o modifique su composición natural y degrade su 

calidad. 

CONTROL: La vigilancia, inspecci6n y aplicaci6n de medi-

das para la conservación del ambiPnte o para reducir y, en su -

caso, evitar la contaminaci6n del mismo. 

ECOSISTEMA: La unidad básica de interacción de los orga-

nismos vivos entre si y sobre el ambi~nte en un espacio deter--
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minado. 

MEJORAMIENTO: El acrecentamiento de la calidad del amble!!, 

te. 

RESTAURACION: Conjunto de medidas y actividades tendien-

tes a la modif1cac16n renovadora, de aquellas partes del ambie!l 

te en las cuales se manifieste un grado de deterioro tal, que -

represente un peligro para la conservaci6n de los ecosistemas. 

ORDENAMIENTO ECOLOGICO: El proceso de planeaci6n dirigido 

a evaluar y programar el uso del suelo en el territorio naclo-

nal, de acuerdo con sus características potenciales y de aptl-

tud, tomando en cuenta los recursos naturales, las activldades

econ6micas y 'sociales, y la distribuc16n de la poblaci6n, en el 

mercado de una política de conservaci6n y protecci6n de los si~ 

temas eco16gicos. 

IMPACTO ftMBIENTAL: La alteraci6n de ambiente ocasionada

por la acci6n del hombre o la naturaleza. 

MANIPESTACION DEL IMPACTO AMBIENTAL: El documento median

te el cual se da a conocer con base a estudios, el impacto am-

blental, significativo y potencial de un proyecto y la forma de 

evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo. 

MARCO AMBIENTAL: La descripc16n del ambiente físico ac.-

tual, incluyendo entre otros, los aspectos socloecon6micos del

sitio o sitios en donde se pretenda llevar a cabo un proyecto -

de obras y sus Areas de influencia y en su caso, una predicc16n 

de las condiciones ambientales futuras si no se realizara el -

proyecto. 

Art. so.- La aplicaci6n de esta ley compete el Ejecutivo-



- 65 -

Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano y -

Ecología, la cual estará facultada para: 

!. Establecer los criterios y procedimientos de conserva

ci6n, protecc16n, preservación, mejoramiento y restauración del 

medio ambiente para el ordenamiento ecológico del territorio -

nacional, y los criterior ecol6gicos para el uso y destino de -

los recursos naturales; 

II. Prevenir y controlar la contamlnac16n del medio am--

biente y sus causas; 

III. Realizar programas por sí misma y coordinadamente 

con otras dependencias, entidades e instituciones del sector 

público, social o privado, para la realización de las activida

des a que se refieren las fracciones anteriores. 

IV. Fijar los niveles permisibles de las emisiones conta

minantes de fuentes fijas y m6viles, as! como los de inmisi6n -

en los ecosistemas, tomando en cuenta la opini6n de las depen-

dencias competentes, de conformidad con el reglamento respecti-

vo. 

v. Recopilar, revisar, intercambiar e integrar la forma-

ci6n relacionada con la contaminación del medio ambiente y de -

los recursos que lo integran ,y su control, en coordinac16n con

organismos públicos o privados, nacionales o internacionales; 

VI. Realizar y fomentar investigaciones y promover progr.!, 

mas para el desarrollo de técnicas y procedimientos que permi-

tan prevenir, controlar y abatir la contam1naci6n del medio am

biente y de los recursos que lo integran; 

VII. Las demás que le senalcn este ordenamiento y otras -



disposiciones. 

Bajo la coordinac16n de la Secretaria de Desarrollo Urba-

no y Ecología Intervendrán las Secretarías de Agricultura y Re~ 

cursos Hidráulicos y de Salubridad y Asistencia, as! como las -

demás ~ependencias del Ejecutivo Federal en el ámbito de sus -

respectivas competencias. 

Los gobiernos de los Estados y de los Municipios auxilia-

rán en caso necesario, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y -

Ecología, en el cumplimiento y aplicación de esta ley. 

Art. Go.- La Secretaría de Desarrorlo Urbano y Ecolog!a,

deber& emitir las normas técnicas de ordenamiento ecol6g1co del 

territorio de acuerdo con la política ambiental, a las que de--

berán sujetarse los proyectos de las obras sobre desarrollo ur-

bano, parques nacionales, zonas de reserva y refugios de fauna

silvestre y de especies migratorias, refugios pesqueros, áreas

industriales y de trabajo zonificación en general. 

Las dependencias del Ejecutivo Federal, dentro del ámbito

de competencia y de confonnidad con las normas técnicas que - -

emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecoloqía, deberán --

estudiar, planear, programar, evaluar y calificar los proyectos 

y trabajos sobre desarrollo urbano, parques nacionales, zonas -

de reservas y refugios de flora y fauna silvestres y especies -

migratorias, refuqios pesqueros, Areas industriales y de traba

jo y zonificación en general, cuidando de la conservaci6n del -

paisaje urbano y natural, fomentando conforme a las disposicio

nes aplicables, la descentralización de los asentamientos huma

nos y de la industria para prevenir los problemas inherentes a-
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la contaminac16n ambiental. 

Art. 70.- Los proyectos de obras públicas o de particula

res, que puedan producir contaminaci6n o deterioro ambiental, -

que excedan los limites m!nimos previsibles marcados en los re

glamentos y normas respectivas, deberán presP.ntarse a la Secre

taria de Desarrollo Urbano y Ecología, para que ésta los revise 

y pueda resolver sobre su aprobaci6n, modificación o rechazo, -

con base en la informaCi6n relativa a una manifestación de im-

pacto ambiental, consistente en las medidas técnicas preventi-

vas y correctivas para minimizar los daños ambientales durante

su ejecución o funcionamiento. 

Art. so.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolog{a,

fomentará y propiciará programas de estudio investigaciones y -

otras actividades técnicas y cient!fi.cas para desarrollar nue-

vos sistemas, métodos, equipos y dispositivos que permitiran -

proteger el ambiente, invitando a participar en la soluci6n de

este problema a las instituciones de alto nivel educativo, - -

científico y de investigaCi6n, a los sectores social y privado

y a los particulares en general. 

Art. 90.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolog!a,

en los términos de lo dispuesto por esta ley, desarrollará pro

gramas tendientes a mejorar la calidad del aire, de las aguas,

del medio marino, del suelo y del subsuelo, así como aquellas -

áreas cuyo grado de contaminación se considere peligroso para -

la salud pública, la flora, la fauna y los ecosistemas. 

Art. 10.- El Ejecutivo ~ederal, a través de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Ecología y de Educaci6n Pública asi como 
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de las dependencias y organismos que en cada caso estime con--

venientes, promoverá el desarrollo de programas docentes e in-

formativos a nivel nacional, sobre la signific.ación del proble"":' 

ma de la contaminac16n ambiental, orientando especialmente a la 

nlnez y a la juventud, hacia el conocimiento y acciones tendie.!l 

tes a resolver los problemas ecol6gicos y proteger el ambiente. 

Art. 11.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología -

podrá celebrar convenios con los gobiernos de los Estados y del 

Distrito Federal y con los Municipios, para coordinar las acti

vidades a que se refiere el artículo 10 de esta ley, a fin de -

utilizar adecuadamente los servicios del personal de las enti-

dades participantes y alcanzar el mayor rendimiento de los bie

nes y recursos econ6micos de é~tas. 

Art. 12.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolog!a,

prevla la op1ni6n de las dependencias competentes cuando proce

da, propondrá al Ejecutivo Federal la expedici6n de las dispo-

siciones conducentes para: 

a) Localizar, clasificar y evaluar los tipos de fuentes de 

contam1naci6n señalando las normas y procedimientos técnicos a

los que deberán sujetarse las emanaciones, emisiones, descargas 

depósitos, servicios, transportes y, en general, cualquier ac-

tividad que degrade o dañe al a~biente, o los recursos y bienes 

p~opiedad del Estado y los particulares; 

b) Determinar tas medidas y procesos adecuados para la pr~ 

vención, control y abatimiento de la contaminación ambiental, -

propiciando el uso, aprovechamiento y desarrollo de la tecnolo

gía nacional; 
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e) Prevenir y controlar la contaminaci6n ambiental ocasio

nada por la exploraci6n, explotaci6n, producci6n, transporte, -

importaci6n, exportaci6n, almacenamiento, comercialización, te

·nencia, uso y destino final de energéticos, minerales, sustan-

cias químicas y cualesquiera otros productos que por su natura

leza puedan causar o causen contamlnaci6n del ambiente; 

d) Realizar, contratar y ordenar, según corresponda, los -

estudios, las obras o trabajos, así como implantar medidas me-

diatas o inmediatas que sean convenientes para proteger el am-

biente; 

e) Proteger la flora y fauna, especialmente aquellas espe

cies que estén en peligro de extinción, o se consideren benéfi

cas para el equilibrio de los ecosistemas, y 

f) Establecer normas y políticas de ordenamiento ecol6gico 

en aquellas áreas en las que, para el establecimiento de progr~ 

mas de desarrollo, resulte necesario y de primordial importan-

cia mitiqar los efectos adversos en el medio ambiente; y 

g) Crear los organismos necesarios, con la estructura y 

funciones que el propio Ejecutivo les asiqne, conforme a las 

finalidades que persigue esta ley. 

Art. 13.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolog{a,

con base en los estudios y las investigaciones del caso, propoE 

drA al Ejecutivo Federal l~ expedición de decretos que declaren 

la localizaci6n, extensi6n y características de las áreas o re

giones que requieran la protección, mejoramientc, conservación

y restauraci6n de sus condiciones ambientales,. mediante la - -

occión articulada de las autoridades competentes. Las declara-
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torias que al efecto se explidan deberán inscribirse en el Re-

qistro Público de la Propiedad que corresponda. 

Los decretos que contengan dichas declaratorias señalarán

las bases para que la Secretaría de Desarroilo Urbano y Ecolo-

o{a celebre los convenios y acuer9os de coordinación con los 

gobiernos de los Estados y Municipios, y los de concertación e

inducción con los qrupos sociales o con los particulares inter~ 

sados, para la consecución de los fines de este artículo. 

Todo acto, contrato o convenio que contravenga lo que en -

las irencionadas declaratorias se establezca será nulo de pleno

derecho. 

Art. 14.- En los casos de contaminación ambiental con re

percusiones peligrosas para los ecosistemas o la salud pública, 

as! como para la flora y fauna, la Secretaria de Desarrollo Ur

bano y Ecología dictará y aplicará de inmediato las disposicio

nes y medidas correctivas que procedan, en coordinación con las 

autoridades competentes. 

Art. 15.- La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología -

promoverá ante las Secretarias de Salubridad y Asistencia, Co-

mercio y Fomento Industrial, Agricultura y Recursos Hidráulicos 

Hacienda y Crédito Público y Comunicaciones y Transportes, se-

gún corresponda, la imposición de las restricciones necesarias

en materia de importaci6n, exportación, producción, tenencia, -

uso y disposición final de sustancias contaminantes o peligro-

sas para el medio ambiente. 

Art. 16.- En aquellas áreas urbanas o rurales que por sus 

características condiciones naturales o accidentales requieran-
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protegerse de la acción de la contaminaci6n, la Secretaría de -

Desarrollo Urbano y Ecología, promoverá ante las autoridades -

Federales y locales competentes la limitacl6n o suspens16n, me

diante los estudios y justificaciones técnicas o cientificas -

del caso de la instalación o f•Jncionamiento de industrias, co-

mercios, servicios, desarrollos urbanos y cualquiera otra acti

vidad que pueda causar o incrementar degradación ambierytal y -

dañar los procesos ecológicos. 

CAPITULO Il 

DE LA PROTECCION ATMOSPERICA 

Art. 17.- Se prohíbe expeler o descargar contaminantes -

que alteren la atmósfera o que provoq"uen o puedan provocar de-

gradación o molestias en perjuicio de la 'salud humana, la flo-

ra, la fauna y, en general, de los ecosistemas. 

Tales operaciones solo podrán realizarse de conformidad -

con esta ley y sus reglamentos. 

Art. 18.- Para efectos de esta ley serán consideradas co

mo fuentes emisoras de contaminantes atmosféricos: 

I.- Las naturales, que incluyen volcanes, incendios fores

tales no provocados por el hombre, ecosistemas naturales o par

te de ellos en proceso de erosi6n por acci6n del viento, panta

nos, y otras semejantes; 

II.- Las artificiales, entre las que se encuentran: 

a) Las fijas, que incluyen fábricas o talleres en general, 

instalaciones nucleares, termoeléctricas, refinerías de petr6--
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leo, plantas elaboradas de cemento~ fábricas de fertilizantes,

fundiciones de hierro y acero, siderúrgicas, b~ños, incinerado

res industriales, comerciales, domésticos y los de servicio pú~ 

blico y cualquier otra fuente análoga a las anteriores; 

b) Las m6viles, como plantas móviles de emergencia genera

doras de energía eléctrica, plantas m6viles elaboradas de con-

creta, vehículos automotore~ de combustión interna, aviones, -

locomotores, barcos, motocicletas y similares; y 

e) Diversas, como la iñcineraclón, quema a cielo abierto -

de basura y residuos peligrosos o potencialmente peligrosos, -

uso de explosivos o cualquier tipo de combustión que produzca o 

pueda producir contaminaci6n. 

Art. 19.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología -

estará facultada para: 

I. Establecer los procedimientos para prevenir y controlar 

la contaminación atmosférica; y 

II. Fijar, previa opini6n de la Secretaría de Comercio y -

Fomento Industrial, los niveles de las emisiones contaminantes

de fuentes fijas y m6viles, así como de la inmis16n, de acuerdo 

con el reglamento respectivo. 

Art. 20.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología -

vigilará las fuentes de contaminación atmosférica para que sus

emisiones no rebasen los límites permisibles. 

CAPITULO III 

DE LA PROTSCCION DE LAS AGUAS 
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Art. 21.- Se prohíbe descargar, sin su previo tratamien-

to, en las redes colectoras, r!os, cuencas, cauces, vasos, - -

aguas marinas y demás dep6sitos o corrientes de agua o infil--

trar en terrenos, aguas residuales que contengan contaminantes, 

desechos, materias radiactivas o cualquier otra sustancia dani

na a la salud de las personas, a la flora, a la fauna o a los -

bienes. La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, en ceo~ 

dinaci6n con las de Agricultura y Recursos Hidráulicos y Salu-

bridad y Asistencia dJctarA las normas para el uso o aprovecha

miento de las aguas residuales y la primera fijará las condicig 

nes de vertimiento en las redes colectoras, cuencas, cauces, ~ 

vasos, aguas marinas y demAs dep6sitos o corrientes de aguas, -

así como para infiltrarl&S en terrenos, de conformidad con la -

reglamentaci6n correspondiente. 

Asimismo, se prohíbe el almacenamiento de aguas residuales 

que no se ajuste a las disposiciones y especificaciones que al

efecto determine la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 

de acuerdo al reglamento respectivo. 

Art. 22.- Las aguas residuales provenientes de usos públi 

cos, domésticos, industriales o agropecuarios que se descarguen 

en los sistemas de alcantarillado de las poblaciones o en las -

cuencas, r!os, cauces, vasos y demás dep6sitos o corrientes, -

así como los que por cualquier medio se infiltren en el subsue

lo y, en general las que se derramen en los suelos, deberán re~ 

nir las condiciones necesarias para prevenir: 

I. Contaminación de los cuerpos receptores; 

II. Interferencias en los procesos de depuraci6n de las --
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aguas, y 

III. Trastornos, impedimentos o alteraciones en los corres::, 

tos aprovechamientos, o en el funcionamiento adecuado de los -

sistemas y en la capacidad hidráulica en las' cuencas, cauces, -

vasos, mantos acuíferos y demás dep6sltos de propiedad nacio--

nal, as! como de los sistemas de alcantarillado. 

Para descargar aguas residuales,° deberán construirse las -

obras e instalaciones de tratamiento que sean necesarias a jul-

cJo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en coord,!. 

nac16n con las de Salubridad y Asistencia, de Agricultura y Re

cursos Hidráulicos, de ~nergía, Minas e Industria Parestatal y

de Comercio y Fomento Industrial, entre otras, dentro del campo 

de sus respectivas competencias. En su caso, el Ejecutivo Fed~ 

ral podrá celebrar acuerdos en la materia con los gobiernos es-

tatales y municipios. 

Art. 23. No se autorizará la construcción de obras o ins-

talaciones ni se permitirá la operación o el funcionamiento de-

las ya existentes, cuando la descarga de aguas residuales oca-

sione o pueda ocasionar contaminación. 

En el caso de la programación y construcción de nuevas in

dustrias que puedan producir ~escargas contaminantes de aguas -

residuales, así como de las obras e instalaciones conducentes -

a purificar las aguas residuales de procedencia industrial, las 

Secretarías de Desarrollo Urbano y Ecoloq!a, de Salubridad y -

Asistencia y de Agricultura y Recursos Hidráulicos emitirán - -

opinión con base en los estudios de la cuenca y sistemas corre~ 

pendientes. 
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Art. 24.- La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología -

emitirá los criterios, lineamientos, requisitos y demás candi-

clones que deba satisfacer para regular el alejamiento, explo-

tación, uso o aprovechamiento de aguas residuales a fin de evi

tar la contaminación que ponga en peligro la salud pública o -

degrade los sistemas eco16gicos y evaluará y vigilará su cumpll 

miento. 

La Secretaría de Aqricultura y Recursos Hidráulicos resol

verá sobre las solicitudes de autorización, concesión o permiso 

que se formulen para la explotación, uso y aprovechamiento de -

dichas aguas residuales, considerando en· cada caso las condicig 

nes necesari~s para no contaminar, conforme a los citados cri-

terios, lineamientos, requisitos y condiciones que respecto de

cada uno dicten las Secretarías de De"sarrollo Urbano.y Ecología 

y de Agricultura y Recursos Hidráulicos e0 los ámbitos de su -

competencia. 

Cuando las descargas contaminantes provengan de dos o más

obras, instalaciones o industrias, las Secretarías de Desarro-

llo Urbano y Ecoloq{a y de Agricultura y Recursos Hidráulicos,

en las esferas de sus respectivas competencias y en coordlna--

ción con la Secretaria de Salubridad y AsistPncla, resolverán -

sobre las solicitudes de autorización para el establecimiento -

de plantas de tratamientos y de sus descargas conjuntas, siem-

pre que los efectos en la cuenca lo permitan. 

El otorgamiento de concesiones de aprovechamiento de aguas 

para fines industriales, estar~ condicionado a la instalación -

de equipos de recirculación de tratamiento de aquas, en caso --
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necesario. 

Se consideran prioritarios y de interés social los finan-

ciamientos e incentivos que se otorguen para iOstalar plantas -

de tratamiento de aguas residuales, e individuales o conjuntas. 

Art. 25.- Las aguas residuales, provenientes del alcanta

rillado urbano, podrán utilizarse en la industria y en la agri

cultura, si se someten al tratamiento de depuración que cumpla

con las normas que establezca la Secretaría de Desarrollo Urba

no y Ecología en coordinación con las de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos y Salubridad y Asistencia. 

Art. 26.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolog{a,

con el auxilio de las Secretarias de Salubridad y Asistencia y

de Agricultura y Recursos Hidráulicos, así como las demás au-

toridades competentes, según el caso, vigilarán que en la eje-

cuci6n y funcionamiento de las obras, instalaciones y aprovech!!_ 

mientes se observen las noC'1TlaS técnicas para evitar la contami

nación de las aguas. Al efecto, los interesados deberán propo.,t 

clonar la información que, la primera les requiera. 

Art. 27.- (Derogado) 

Art. 28.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologta,

en coordinación con las de Salubridad y Asistencia y la de Agr.!, 

cultura y Recursos Hidráulicos para los fines de esta ley dic-

tará normas sobre las siguientes materias: 

I. Zonas de protección de ríos, manantiales, dep6sitos y -

en general, fuentes de abastecimiento de aqua para el servicio

de las poblaciones; y 

II. Ejecución de otras relaciones con el alojamiento, tra-



- 77 -

tamlento y destino de los residuos conducidos o no por siste--

mas de alcantarillado. 

CAPITULO IV 

DE LA PROTECCION DEL MEDIO MARINO 

Art. 29.- Se prohíbe descargar sin previo tratamiento, -

en las aguas marinas, sustancias o residuos de cualquier tipo,

as! como aguas residuales que contengan contaminantes nocivos -

para la salud de las personas, la flora y la fauna marítimas y

en general, el ecosistema marino, de acuerdo con los límites 

que senale el reglamento correspondiente. 

Para efectos de esta· ley, el medio marino comprende las 

playas, mar territorial, suelos y subsuelos del lecho.marino·y

zona econ6mica exclusiva. 

Art. 30.- La Secretaria de Desarrollo Urbano y gcoloqia,

resolverá sobre las solicitudes de autorlzac16n para descargar

aguas residuales o cualquier otro tipo de residuos en aguas ma

rinas, fijándose en cada caso las condiciones y tratamiento de

las aquas o residuos, de acuerdo al reglamento respectivo. 

La Secretaría de Marina se coordinará con la de Desarrollo 

Urbano y Ecología, en la aplicaci6n de esta ley para la prote-

cci6n del medio ambiente marino, cuando el origen de la conta-

minación provenga de fuentes m6viles o de plataformas fijas en

e! mar territorial y la zona econ6mica exclusiva. 

Art. 31.- Se prohíbe la construcci6n de obras e lnstalaci2 

nes, as! como la operaci6n de las ya existentes, cuando éstas -
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ocasionen contaminaci6n grave del medio marino. 

Art. 32.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología,

se coordinará con las de Marina, ComunicacioneS y Transportes y 

Pesca a efecto de que, dentro de sus respectivas atribuciones y 

competencias, intervengan para prevenir, controlar, vigilar y -

abatir la contaminación del medio marino. 

Art. 33.- Las dependencias a que se refiere el artículo -

anterior, con la colaboraci6n de las autoridades auxiliares a -

que se refiere esta ley, formularán y aplicarán las disposicio

nes que se consideren necesarias para la prevención y control -

de la contaminación de las aguas de jurisdicción nacional, est~ 

bleclendo al ef~cto los órganos técnicos adecuados para el fo-

mento y desarrollo de los estudios e investigaciones que requi~ 

ran. 

CAPITULO V 

DE LA PROTECCION DE LOS SUELOS 

Art. 34.- Queda prohibido descargar, depositar o infil--

trar contaminantes en los suelos, sin el cumplimiento de las -

normas reglamentarias y los lineamientos técnicos correspondien 

tes que para tal efecto se expidan. La Secretaría de Desarro-

llo Urbano y Ecología, ~stablecer~ las normas a que deba suje-

tarse y en su caso, autorizará el funcionamiento de los siste-

mas de recolección, almacena~iento, transporte, alojamiento, -

uso, reuso, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

líquidos o gaseosos, independientemente de la persona física o-
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moral que los genere, y prestando especial atención a los de -

naturaleza peligrosa o potencialmente peligro~a. 

Art. 35.- Toda persona física o moral, pública o privada, 

que realice actividades por las quP se genere, almacene, reco-

lecte, transporte, trate, aproveché o disponga de residuos s6-

lidos y de residuos de naturaleza peligrosa o potencialmente 

peligrosa, deberá sujetarse a las normas y disposiciones que p~ 

ra tal efecto se expidan. 

Art. 36.- Los residuos s6lidos o cualquier otro tipo de -

contaminantes, provenientes de usos públicos, domésticos, indu.:!, 

triales, agropecuarios o de cualquier otra especie, que se acu-

mulen o puedan acumular- y por consif)uiente se depositen o infi.! 

tren en el suelo o subsuelo, deberán contar con previo trata--

miento a efecto de reunir las condiciones necesarias.para p~e-

venir o evitar: 

I. La contaminaci6n del suelo; 

II. Las alteraciones nocivas en el proceso biológico de --

los suelos; 

III. La modificación, transtornos o alteraciones en el - -

aprovechamiento, uso o explotación del suelo; y 

IV. La contaminaci6n de los ríos, cuencas, cauces, lagos -

embalses, aguas subterráneas y otros cuerpos de agua, 

La Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología, celebrará -

acuerdos de coordinación y asesoría con los ~obiernos estatales 

y municipales en la evolución y mejora~iento del sistema de re

colección, tratamiento y disposición de residuos sólidos en ge

neral, en la identificaci6n de alternativas de reutilización y-
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disposición final, as! como en la formulación de programas para 

dicha reutilización y disposic16n final de residuos s6lidos, 

incluyendo la elaboración de inventarios de los mismos y sus 

fuentes generadoras. 

Art. 37.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecoloq{a -

propiciará que el empaque y envase de productos de todo tipo -

sea de naturaleza tal que reduzca la generación de residuos - -

sólidos. 

Los procesos industriales que generen residuos de lenta -

degradaci6n, como plástico, vidrios, aluminio y otros materia-

les similares, se ajustarán al reglamento que al efecto se ex-

pida. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de De

sarrollo Urbano y Ecología y de las demás dependencias competen 

tes, elaborará los estudios correspondientes con el fin de es-

tablecer los estímulos e incentivos, q\.1e en su caso deban apli

carse a la producci6n y utilización de empaques y envases que -

reduzcan la generación de residuos sólidos. 

Art. 38.- Los proyectos de obras e instalaciones necesa-

rias para la utilización o explotación de los suelos para fines 

urbanos, industriales, agropecuarios, recreativos y otros, se -

someterán a la autorización de la Secretaría de Desarrollo Ur-

bano y Ecología, en lo que respecta a protección del ambiente y 

resolverá tomando en cuenta el dictamen que emitan las dependen 

cias competentes, según el tipo de obra o instalación de que se 

trate. 

La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología podrá solic1 



- 81 -

tar la cancelación o suspensión de las concesiones o permisos -

forestales que durante su explotaci6n o aprovechamiento ocasio

nen graves daños al ecosistema. Cualquier ciudadano podrá for

mular denuncia ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo

gía para los efectos de lo que establece este párrafo. 

CAPITULO VI 

DE LA PRDTECCION DEL AMBIENTE POR EFECTOS 

DE ENERGIA TERMICA, RUIDO Y VIBRACIONES 

Art. 39.- Queda prohibido producir emisiones contaminan-

tes de ener-gía térmica, ruido y vibracl.ones per-judiciale's al -

ambiente o salud pública¡ en contravención a las disposiciones

legales relativas. 

Art. 40.- En la construcción de obras o instalaciones que 

generen energ{a térmica, ruido o vibraciones, as! como en la 

operación o funcionamiento de las existentes deberán tomarse 

las medidas técnicas preventivas y correctivas para evitar los

efectos nocivos de tales contaminantes. 

Art. 41.- La Secretaría de Desa~rollo Urbano y Ecologla -

tendrá facultades para establecer los procedimientos a fin de -

prevenir y controla["' la contaminación po["' energía térmica, rui

dos o vibr~clones y fijar los límites de tolerancia de dichos -

contaminantes, así como para vigilar su cumplimiento. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologia realizará 

análisis, estudios, investigaciones y vigilancia con el objeto

de localizar el origen o procedencia, naturaleza, grado, magni-
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tud, o frecuencia de las emisiones de energía térmica, ruido o

vibraciones para evitar daños a la salud. En coordinaci6n con

organismos públicos o privados, nacionales o internacionales, -

podrá recopilar, revisar, intercambiar e inlegrar información -

relacJonada con este tipo de contaminación, asi como de métodos 

y tecnología de control y tratamiento de los mismos. 

CAPITULO VII 

DE LA PROTECCION DE LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS 

POR EFECTOS DEL MEDIO AMBIENTE 

Act. 42.- (Derogado). 

Art. 43.- (Derogado). 

Art. 44.- (Derogado). 

Art. 45.- (Derogado). 

Art. 

Ar-t. 

Art. 

Art. 

Art. 

Art. 

CAPITULO VIII . 

DE LA PROTECCION DEL AMBIF.NTE P~R EFECTO 

DE RADIACIONES IONIZANTES 

46.- (Derogado). 

47.- (Derogado). 

4fl.- {Dero~ado). 

49.- CDet"ogado). 

50.- (Der-of]ado). 

51.- (Derogado). 
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CAPITULO IX 

DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA 

Art. 52.- El Ejecutivo Pederal por conducto de las auto-

ridades a que se refiere el artículo So de esta ley, realizará

la vigilancia e inspección que considere neCesarlas para el - -

cumplimiento de la misma y de sus reglamentos. 

Al respecto, el personal autorizado tendrá acceso a los l~ 

gares o establecimientos objeto de dicha vigilancia e inspe---

cción. 

Art. 53.- Las autoridades a que alude el articulo ante--

rlor, estarán facultadas para requerir de las personas físicas

º morales toda información que conduzca a la verificacl6n del -

cumplimiento de las normas prescritas por esta ley sus reglame~ 

tos. 

CAPITULO X 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

Art. 54.- La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia,

con base en el resultado de las inspecciones a que se refiere -

el artículo 52 de esta ley, dictará las medidas necesarias para 

corregir las deficiencias que se hubieren encontrado, notifi-

cándolas al interesado dándole un plazo adecuado para su reali

zación. 

Art. SS.- En los casos de peligro inminente para la salud 

pÓblica y el medio ambiente, la Secretaría de Desarrollo Urbano 
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y E-=o!o·;!a, .=on base e11 Pl :-e,,:11.imc-ntc respectivo ordenará de -

in:n-edlat(, como medidas de se("jurldad, el de-comiso y la retenci6n 

o desttucclón de sust:ancla:.• o productos contarritnados. 

También podrá decretar c~mo wcdlda de seguridad la clausu

ra temporal, parcial o total de la industria o fuente donde se-

o:-iglne la contómlnacl6n 1 fijando té:-rnino al propietario o res-

pcnsuble para q1ie corrija, a satisfacción de la pr-opia depende!!. 

cla, las deficiencias o lrregularid~des. En caso de no hacerlo 

dentro del plu~o co~cedido 1 dicha Secretar!a, con apoyo en el -

dictümen técnico corrcspond~~nte, decretará la clau~ura deflni-

ti va. 

Art. 56.- Las violaciones a los preceptos de esta ley y -

su!; i:-<:!g:a~r-11'-•:S c0nstlluyen infr·acc16n y serán sancionados por-

la Secretar!a de Desarrollo Urbano y Ecologfa, sin perjuicio de 

le ;r.:r.- discon-:;a la Ley General de Salud y l')lt·os ordenamientos -

apl icFlb!f~s, con una o más de las Dinuient•.•s sanciones: 

J. Multa ~-or el equivalente de veinte a veinte mil d{as de 

salario mínimo ~enerol vigente en el Distrito Pederal, en el mg 

mcntu de la infracción; 

IJ. Clausura temporal o definitiva,. parcial o total de las 

fu~ntes conta~1nantes; 

111. Arresto hasta por treinta y seis horas, y 

1v. Decomiso de objetos contaminantes. 

Cu.1ndo la gravedad de la infra-:ción lo amerite, la Secre-

tar{n de Desarrollo Urbano y Ecolog!a, promoverá lo conducente, 

~nte lilz aulorJdade5 competentes, a ~fecto de que se proceda --

a la c~incelacjÓn de l.:i. '":·:">nCJ';':OiÓn, f!erfTlizr., lic""nc!a y en Qene--
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ral, de toda autor!.zacl6n otorqada para oPer·ar, funciona:- e - -

prestar servicios. 

En caso de rei ncidf?pci"', se podrá lmponf>1- r.i.lsta dos tantas 

del im~orte de la multa, y s! l:i falt~l fuere gra•1e, decret:Jrse

la clausura definitiva. 

Por reincidencia se cnt:ende, para los efectos de esta - -

ley, cada una de las subsecuentes infrat.:.c!.on~s a una misrra dis

poslci6n lr.:gal o reglamentaria, cometidas dentt"o de los tres -

años sigui1-"'nlez a la fecha de la :-esolución en la que se.• hizc -

constat" la infracción pr·pceden~e, ~!··:-np:-e y :::ur:ndo ésta no fue

ra desviC"tuada. 

Art. 57.- La obstrucclé.:\ de ~as funciones encomend<idas a-

las autorl.d.:i.des o personal encargado de 1:1 aplicaci6n de la pr~ 

sente ley o ·!a oposlci6n injustificada para permitir que se re~ 

llce alg~na obra o instdla=ión ra~a evitar la contaminación se

rán sancion<Jda~ de a:::ui:rdo a le prcf;:;ri to pea esta ley ·¡ su re

glamento. 

Art. ~R.- Turnada un acta de inspección, la unidad ddmi-

nistrativa cor-respondier.t:eo de la Secretar!a de Desarrollo Urba

no y Ecoloq{a, citará al inten~sado rersonalrr.cnlc o por corrco

certificado con acuse de recibo, ~3r~ ~uP dentro de un plazo no 

menor de cinco días hábiles ni mayor c!e -:<'Jince, comparezca a 

manifestar lo qu.=-- a 5\.1 derecho convenga, rn r~lación con los 

hechos asentados en el acta de '.nspecclón. 

Art. 5~.- Una Vc7 01.dc al p":"e~ur.to \:"'.fraC"t::it· n a sv rcpt·2 

sen tan te lega t acreditado y ~ecl bida!:'> y desahor.1adas las pruebas· 

que ofreciere, se procederá a c 1 i~~.-:r ln !'"PóJ~!uclón que cnrres-
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penda dentro de los treinta días hábiles siguientes. 

Art. 60.- En caso de que el presunto infractor no compa-

reciera dentro del plazo fijado por el artículo 58 de esta ley, 

se procederá a dictar en rebeldía, la resoJuc16n procedente, la 

que deberá fundarse. y motivarse. 

Art. 61.- En los casos de clausura temporal o definitiva, 

el personal comisionado para ejecutar estas sanciones o.medidas 

de seguridad, procederá a levantar acta detallada de la dilige~ 

eta, siguiendo para ello los lineamientos generales estableci-

dos para Jas inspecciones. 

Art. 62.- Para la calificaci6n de las infracciones de es-

ta ley, se tomará en consideración: 

I. La gravedad de la 1nfracci6n; 

II. Las condiciones económicas ctel infractor, y 

III. La reincidencia, si la hubiere. 

Art. 63.- Las sanciones establecidas en este capítulo, se 

impondrán sin prejuicio de otro tipo de responsabilidades que -

surjan con apoyo en otras disposiciones legales. 

CAPITULO XI 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Art. 64.- Las resoluciones dictadas con fundamento en es~ 

ta ley y sus reglamentos, podrán ser recurridas dentro del tér

mino de quince d!as hábiles siguientes a la fecha de su notifi

cación. El recurso de inconformidad, deberá presentarse por e~ 

crito directamente ante el titular de la unidad administrativa

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecoloqia que haya emi--
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tldo la resoluci6n que se impugna o por correo certificado con

acuse de recibo, en cuyo caso se tendrá como fecha de presenta

ci6n, la del día en que se haya sido depositado el recurso co-

rrespondiente a la oficina de correos. 

Art. 65.- En el escrito se precisará el nombre y domicl-

lio de quien promueve la inconformidad, los agravios que le - -

acuse la resoluci6n o acto impugnado y la menci6n de la autori

dad que haya dictado la resoluci6n u ordenado o ejecutado el -

acto. Al recurso deberán acompa~arse, en su caso, los documen

tos justificativos de la personalidad del promovente, si ésta -

no se tiene ya acreditada ante las autoridades de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Ecología, as! como las pruebas oue se 

estimen pertinentes y el ofecimiento de aquéllas que deberán 

desahogarse posteriormente. 

Art. 66.- En el caso de que el recurrente hubiere ofreci

do pruebas, éstas deberán desahogarse dentro de los treinta -~

días siguientes contados a partir de la fecha de su of recimlen

to. 

Art. 67.- Transcurrido el término a que se refiere el ar

tículo anterior, la autoridad que hubiere impuesto la sanción -

u ~rdenado la medida de seguridad , turnará el expediente con -

su opini6n a la unidad administrativa de la Secretarla de Desa-· 

rrollo Urbano y Ecología que corresponda, para que formule un -

dictamen jurídico sobre lo actuado. 

Art. 68.- Una vez emitido el dictamen, el Secretario de -

Desarrollo Urbano y Ecología confirmará, modificará o revocará

la sanci6n o medida de seguridad, según proceda. 
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Art. 69.- La interposlci6n del recurso de inconformidad -

suspender& la ejecuci6n de la resoluci6n, hasta en tanto ésta -

se revoque, confirme o modifique. 

El interés fiscal en su caso, deber& garantizarse conforme 

a la ley. 

Art. 70.- El titular de la Secretaría de Desarrollo Urba

no y Ecología podrá delegar la atribuci6n de resolver los recuL 

sos de inconformidad. 

CAPITULO XII 

DE: LA ACCION POPULAR 

Art. 71.- Se concede acción popular para denunciar ante -

la autoridad todo hecho, acto u omlsi6n que genere contamlna--

ci6n. 

Si en la localidad no existiere representante de las auto

ridades a que se refiere el artículo so de esta ley, la denun-

cia se podrá hacer ante la autoridad municipal, la que la remi

tirá para su atenci6n y trámite a la Secretaria de desarrollo -

urbano y Ecología para sus efectos. 

Art. 72.- La acci6n popular para denunciar la existencia

de alguna de las fuentes de contaminaci6n a que se refiere la -

ley podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando para dar

le curso, el señalamiento de los datos necesarios que permitan

localizar la fuente, asi como el nombre y domicilio del denun-

ciante. 

Art. 73.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología,-
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al recibir la denuncia, identificará debidamente al denunciante 

y escuchará, en su caso, a la persona a quien pueda afectar el

resultado de la misma. 

Art. 74.- La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología,

deber& efectuar las visitas, inspecciones y, en general, las 

diligencias necesarias para la comprobaci6n de la existencia de 

la fuente contaminante denunciada, as! como su localizaci6n y -

clasificaci6n y la evaluaci6n de la contaminaci6n producida. 

Oespu~s de realizadas las diliqencias que procedan, si fu~ 

re necesario se dictarán. las medidas técnicas conducentes y se

procederá conforme a lo dispuesto en esta ley. 

Art. 75.- Localizada que sea la fuente de contaminación -

denunciada por algún particular y después de que se dicten y -

apliquen las medidas correspondientes, la Secretaría ·de Desa·rrg 

llo Urbano y Ecología lo hará saber al denunciante en v!a de 

reconocimiento a su cooperación cívica, enviando copia de la 

comunicación a las demás autoridades encargadas de la orienta-

ción y difusión relativa a la contaminación ambiental, a fin de 

estimular la cooperación general en estas actividades de inte-

rés público. 

CAPITULO XIII 

DE LOS DELITOS 

Art. 76. Se impondrá la pena de seis meses a tres años de 

prisión y multa por el equivalente de cincuenta a diez mil d!as 

de salarlo mínimo general vigente en el Distrito Federal, al --
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que intencionalmente o por imprudencia: 

.I. Expida o descargue contaminantes peligrosos que dete--

rloren la atmósfera o que pe-evoquen o puedan p·rovocar daños gr~ 

ves a la salud pública, la flora o los ecosistemas; 

II. Descargue, deposite o infiltre contaminantes peligro--

sos en los suelos que provoquen o puedan provocar daños a la -

salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas; 

III. Descargue, sin su previo tratamiento en el medio ma-

rino, ríos, Cuencas, cauces, vasos o demás depósitos de agua, -

incluyendo los sistemas de abastecimiento de agua o infiltre en 

suelos o subsuelos, aguas residuales, desechos o contaminantes

que causen o puedan causar daños graves a la salud pública, !a

flora, la fauna o los ecosistemas; y 

IV. Genere emisiones de energía térmica, ruido o vibracio

nes,, que ocasionen graves daños a la salud pública, la flora, -

la fauna o los ecosistemas. 

Art. 77.- Se sancionará con la pena de uno a cinco aMos -

de pr1si6n y multa por el equivalente de cien a diez mil d!as -

de salario m!nimo general vigente en el Distrito Pederal, a - -

quienes cometan alguno de los siguientes delitos: 

I. Pabricar, almacenar, usar, importar, comerciar, trans--

portar o disponer sin autorlzacl6n de la Secretaría de Desarro-

1 lo Urbano y Ecoloa!a, sustancias o materiales contaminantes --

que causen o puedan causar riesgos o oellqro grave a la salud -

pública, la flora, la fauna o los ecosistemas; 

II. Contaminar o permitir la contaminaci6n de alimentos o

bebidas con percusiones para la salud pública, y 
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III. Generar emisiones de radiaciones ionizantes que oca-

slonen graves daMos a la salud pública, la flora, la fauna o -

los ecosistemas. 

Art. 78. Las sanciones a que se refieren los artículos 76-

y 77 de esta ley, serán sin perjuicio de la responsabilidad ci

vil eon motivo de los danos que pudieren causarse. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Esta ley entrará en vigor treinta d{as 

después de su publicación en el Diario Oficial de la Federa---

c16n. 

ARTICULO SEGUNDO.- •Se abroga la Ley Federal para prevenir 

y Controlar la Contamlnaci6n Ambienta·! del 12 de Marzo de 1971-

Y se deroqan las demás disposiciones que ·se opongan a la pt"ese.!l 

te ley. 

ARTICULO TERCERO.- En tanto el Ejecutivo Federal expida -

los reglamentos de esta ley, se1uirán aplicándose en lo que no

la contravengan, el Reglamento para Prcvenci6n y Cnntrol de la

Contaminación Atmosférica Oriqinada por la Emisi6n de Humo y -

Polvos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 -

de Septiembre de 1971, el Reqlamento para la Prevención y Con-

trol de la Contaminación de Aguas, publicado en el Diario Ofi-

cial de la rederac!ón de 29 de marzo de 1973 y el Reglamento -

para la Prevención y Control de la Contaminac16n Ambiental ori

ginada por la emisión de ruidos, publicado en el Diario Oficial 

de la Pederación el 2 de enero de 1976. 
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Con esta ley, se trató de dar fin al problema de la conta

minaci6n del medio ambiente en México, pero por ser de carácter 

meramente administrativo; no ha tenido la eficacia requerida -

para la situación tan alarmante a la que se enfrenta el ser hu-

mano. 

Por lo que respecta a sus reglamentos; son tres, el prime

ro se titula: REGLAMENTO PARA LA PREV~NCION Y CONTROL DE LA COli 

TAMINACION ATMOSPERICA ORIGINADA POR LA EMISION DE HUMOS Y POL

VOS.; el se9undo: REGLAMENTO PARA LA PRf:VENCION Y CONTROL DE LA 

CONTAMIN,A.CION DE AGUAS.; y el tercero: REGLAMENTO PARA LA PROT§. 

CCION DEL AMBIENTE CONTRA LA CONTAMINACION ORIGINADA POR LA EMl 

SION DE RUIDO. mismos que hablan sobre las competencias en cada 

una de estas materias, y-las específicaciones de cada uno de -

sus elementos. 

3. LEY GENERAL DE SALUD 

La Ley General de Salud contempla la contaminación ambien

tal y las autoridades que son competentes en esta materia, den

tro de su TlTULO DECIMO titulado Acción extraordinaria en mate

ria de Salubridad General, CAPITULO UNICO, artículos 182, 183 -

y 184, que a la letra dicen: 

Art. 182.- En caso de emergencia causada por deterioro -

súbito del ambiente que ponga en peligro inminente a la pobla-

ción, la Secretaría de Salubridad y Asistencia adoptará las me

didas de prevenci6n y control indispensables para la protección 

de la salud, sin perjuicio de la intervención que corresponda -

al Consejo de Salubridad General y a la Secretaría de Desarro--
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llo Urbano y Ecología. 

Art. 183.- En los casos a que se refieren los art!culos -

anteriores, el Ejecutivo Federal podr~ declarar, mediante decr~ 

to, la regi6n o regiones amenazadas que quedan sujetas durante

el tiempo necesario, a la acci6n extraordinaria en materia de -

s.alubridad general. 

Cuando hubieren desaparecido las causas que hayan origina

do la declaraci6n de quedar sujeta una regi6n a la acción extr~ 

ordinaria en materia de salubridad general, el Ejecutivo Fede-

ral expedirá un decreto que declare terminada dicha acci6n. 

Art. 184.- La acción extraordinaria en materia de salubr! 

dad general será ejercido por la Secretaría de Salubridad y - -

Asistencia; la que podrá integrar brigadas especiales que actu.,2. 

rán bajo su direcci6n y responsabilidad y tendrán las atribuci2 

nes siguientes: 

I. Encomendar a las autoridades federales, estatales y mu

nicipales, as! como a los profesionales técnicos y auxiliares -

de las disciplinas para la salud, el desempe~o de las activida

des que estime necesarias y obtener para ese fin la participa-

ci6n de los particulares; 

II. Dictar medidas sanitarias relacionadas con reuniones -

de personas, entrada y salida de ellas en las poblaciones y con 

loe regímenes higiénicos especiales que deban implantarse, se-

gún el caso; 

III. Regular el tránsito terrestre, marítimo y aéreo, asi

como disponer libremente de todos los medios de transporte de -

propi~dad del Estado y de servicio público, cualquiera que sea-
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el régimen legal a que esten sujetos estos últimos; 

IV. Utilizar libre y prioritariamente los servicios tele-

fónicos, telegráficos y de correos, así como las transmisiones

de radio y televisión; y 

v. Las demás que determine la propia Secretar!a. 

Lo anterior mencionado, indica que no se tomará ningún ti

po de medidas coercitivas, hasta que el peligro pare la pobla-

ci6n por el deterioro del ambiente sea inminente; por lo que se 

puede deducir que, hasta que el grado de contaminación amblen-

tal sea tel que cause notoriamente p~rdida de vidas humanas o -

por lo menos enfermedades graves que pongan en peligro dichas -

vidas. 

Cuando lleguemos a los mencionados grados de contaminación 

del medio ambiente, quizá ya no quede'n acciones que solucionen

º reparen los daños causados a nuestro medio ambiente, y por 

tanto, sobrevendrá la destrucción masiva de nuestra especie. 

4. PROYECTOS JURIDICOS AL RESPECTO 

Instituciones públicas y privadas han realizado investiga

ciones y debates sobre las causas y posibles soluciones a la -

contaminación ambiental en México, entre dichas instituciones -

se pueden mencionar las siguientes: 

a) SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA. (SEDUE) 

b) UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, (UNAM) 

e) INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR. 

d) FORO DE CONSULTA POPULAR PARA ECOLOGIA. 

el MOVIMIENTO ECOLOGISTA MEXICANO, A.C. (MEM) 
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f) INSTITUTO ANGLO-MEXICANO DE CULTURA, A.C. 

a) SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA. ( SEDUE l.-

Por medio de la Comisión Nacional de Ecología, por instruccio-

nes del Ex-Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me-
xicanos, Lic. MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, se integraron, en el 

ámbito de la Comisión Nacional de Ecología, las acciones 1987 -

1988 del Gobi~rno Federal para hacer frente a los principales -

desequilibrios ecológicos en fnrma coordinada con los estados y 

municipios y concertada con la sociedad. 

Además como resultado de los estudios realizados por esta

instituci6n, se lleg6 a los siguientes compromisos: 

"El Programa de reordenación Urbana y Protecci6n Ecológica 

del Distrito Federal" se deriva de los compromisos de Gobierno

del Departamento del Distrito Federal, comprendidos en los si-

guientes 20 puntos: 

1. Recapturar la rectoría del Estado en la regulaci6n del

uso y destinos del suelo urbano. 

2. Crear las reservas territoriales necesarias. 

3. Regularizar la tenencia de la tierra. 

4. No permitir nuevos fraccionamientos. 

S. Hacer prevalecer el réoimen de derecho impidiendo a to

da costa las invasiones de predios. 

6. Evitar el establecimiento de nuevas industrias altamen

te contaminantes o consumidoras de grandes volúmenes de aguas y 

energéticos. 

7. Preservar y ampliar las zonas verdes para buscar el ad~ 
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cuado equilibrio ecol6gico. 

B. Generar empleo a gran escala entre las clases más des--

protegidas. 

9. Propiciar una irreversible desconcentraci6n econ6mica. 

10. Establecer actividades agropecuarias altamente produ~ 

tivas que impidan el desbordamiento metropolitano. 

11. Crear una política global de atención y protecci6n y

recreación social. 

12. Revertir inductivamente y con respeto pleno a los de-

rechos humanos la tendencia migratoria del campo a la ciudad. 

13. Ampliar y mejorar la prestaci6n de los servicios públi 

cos básicos. 

14. Privilegiar el ~ransporte colectivo de pasajeros. 

15. Pomentar las acciones de auto-construcci6n de vivienda 

beneficiando principalmente a las clases populares. 

16. Profesionalizar, modernizar y moralizar la seguridad -

pública y la impartición de justicia. 

17. Propiciar la participación plural del Ciudadano. 

18. El rescate de los valores fundamentales que definen 

nuestro ser nacional, será la esencia de nuestra nacionalidad -

y responsabilidad en materia de renovaci6n moral. 

19. No permitiremos ni especulación econ.6mica, ni manipul!!, 

c16n pol!t1ca. 

zo. ~l gobierno capitalino no privilegiará intereses partl 

culares o de grupo. . " Su unico compromiso, es con las mayorias 
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b). UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. ( UNAM ).- Esta

institución ha realizado investigaciones de alta importancia en 

sus diferentes &reas_de investigaci6n, como lo son, la de Cien~ 

cias Biológicas y el Instituto de Investigaciónes Antropológi--

cas. 

Entre el material de apoyo de Biología se encuPntra un do

cumento en el que se abordan "Los Problemas del Conocimiento y

la Perspectiva Ambiental del Desarrollo"; que tiene como conte

nido los siguientes temas: 

I. Perspectiva Ambiental del Desarrollo del Conocimiento. 

1. La aprobación de la naturaleza por el hombre. 

2. El progreso tecnol6gico como una solución a la crisis-

ambiental. 

3. La relación población-recursos. 

4. La teoría y las políticas económicas. 

S. La planificación ambiental del desarrollo. 

6. La cuestión ambiental y la problemática interdiscioli• 

naria. 

7. La ecología y el materialismo-histórico en el estudio

de la relación sociedad-naturaleza. 

II. Ecología y Ambiente. 

1. Qué es la Ecología. 

2. Orígenes y desarrollo de la Ecología. 

3. Evolución de las unidades de estudio de la Ecología. 

4. Corrientes contemporáneas de la Ecología. 

s. Lo ambiental y lo ecológico. 

6. Ambiente, calidad de vlda y necesidades humanas. 
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7. El nexo sociedad-naturaleza. Hacia un posible marco de

articulación de ciencias. 

Y en el Instituto de Investigaciones Antropológicas, se -

dieron exposiciones con el objeto de dar a conocer la interre-

lación que existe entre el hombre y su medio ambiente; entre -

los temas que figuraron, se encuentran lQs siguientes: 

1. Introducción, Definición de "Ecología''• 

2. Principales conceptos. Componentes de los ecosistemas. 

3. Ciclos bioquímicos en que interviene el hombre. 

4. Principales ecosistemas del mundo. 

s. Domesticaci6n de plantas y animales. 

6. Asentamiento y vivienda. 

7. Vestido. 

a. Pesca, caza y recolección. 

9. gxtracclón de otros recursos. 

10. Tecnología. 

11. Preparación de alimentos. 

12. Redistribución de productos. 

13. Testimonios arqueológicos de agricultura. 

14. Diversos sistemas agrícolas. 

15. Agricultura en México. 

16. Agricultura tradicional. 

17. AQricultura Industrializada. 

18. Consecuencias ecológicas del pro~reso. 

e). INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR.- El Instituto Nacional 

del Consumidor, ha realizado investigaciones sobre la contami--
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nación del medio ambiente en México, y las ha dado a conocer -

a t:C-avés de su revista titulad~ "revista del CONSUMIDOR", con -

artículos concj.entizador;es como los siguientes: "Un poco más --. 

de ruido"; "E:l compradot' de basura", "Así f~stejamos en el D.F'.: 

"Basura en el D.F.: La contaminación también se tit"aº, "Necesa-

rio un plan nacional para combatir la contaminación", 11 1sschtt

Que el ruido también contamina", "Servicios contra la contamin!!_ 

ción", "Una cuestión de supervivencia", "Radiografía de los CO!J. 

tamlnantes", 11Contaminaci6n: Cómo salvarse sin tener que .. vivir

en una batel la", "Promete alimentos y da intoxicación", "Yo con 

tamino, tu contaminas, él contamina • .. y todos sufrimos", --

entr"e otros. 

d). PORO DE: CONSULTA POPULAR PA'A E:COLOGIA. Como resultado de 

su 1nvestlgaci6n, se da a continuación la siguiente síntesis: 

11Contaminación. En México existe una discordancia que - -

impide el desarrollo arm6nico entre los hombres y la naturale--

za: LA CONTAMINACION AMBIENTAL. 

La contaminación no puede eliminarse, ya que es un subpro-

dueto de toda actividad humana, sin embargo, se puede y se debe 

controlar dentro de los límites que la sociedad establezca, con 

la contribución de todos y de acuerdo a su responsabilidad. 

La contaminaci6n ambiental, afecta tanto a las comunidades 

urbanas como al medio rural, aunque es en las primeras donde -

los problemas suelen ser más notorios, sin duda, por el número

de habitantes que resisten dichos problemas. 

Se reconoce que la contaminación ambiental, la degradación 

del medio físico y la ruptura de los sistemas ecol6gicos en - -
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algunas ~reas, los provoca el crecimiento no planeado, tanto -

demográfico como industrial, y los asentamiP.ntos humanos irre-

gulares existentes. 

En·México, solo se empez6 a tener conciencia de la conta-

minaci6n ambiental y de algunos de sus efectos en el decenio de 

los 60 y fué en los 70 que se dictaron las leyes, reglamentos -

y normas para controlar y prevenir la contaminación. 

No obstante,. a más de 10 años de que se creó la Subsecre-

tar{a de Mejoramiento del Ambiente en la Secretaria de Salubri

dad y Asistencia, los resultados han sido muy pobres y salvo -

excepciones, el impacto ambiental es cada vez mayor y el dete-

rioro de los ecosistemas es más marcado, con los consiquientes

trastornos en la salud de las comunidades y en la calidad de -

vida de los mexicanos. 

Es indudable que hasta ahora, lo más importante para nues

tro país ha sido impulsar las actividades de los programas de -

desarrollo tecnológico, urbano y turístico sin incluir progra-

mas de protecci6n y conservaci6n del ambiente. 

Como resultado de lo anterior, por ejemplo, que en la Cue~ 

ca del Valle de México, tan solo las termoeléctricas y la refi

neria allí asentadas, producen 481 toneladas al día de 6xidos -

de azufre y 34 toneladas al d!a de material particulado, amén -

de los 2.5 millones de vehículos que circulan y que emiten 3.7-

millones de toneladas al año de contaminantes at~osféricos. 

El resultado es que, actualmente, la zona metropolitana de la -

Ciudad de México se considera una de las más contaminadas del -

urbe. 
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Por otro lado, la producci6n de desechos sólidos provoca -

otra serie de alteraciones ecol6gicas ya que, no son manejados, 

ni almacenados adecuadamente y por lo tanto, las 8 o 16 tanela~ 

das de basura que se producen diariamente, son fuente de alime!l 

to de fauna nociva, combusti6n espontánea y contaminación atmo~ 

férica, 11xiviaci6n de los contaminantes y afectaci6n de siste

mas subterráneos y superficiales de agua y mantos freáticos, -

etc. 

Algunas de las causas que han impedido que nuestro país -

avance en materia de control y prevención de la contaminaci6n -

han sido: 

-Falta de coordinac16n entre las dependencias del sector -

público encargadas de normar y vigilar el cumpl·imiento de los -

reglamentos para controlar y prevenir la contaminaci6n del am-

biente. 

-Escasa o nula planificación para el crecimiento y desarr2 

llo de las zonas urbanas, industriales y turísticas, en las que 

solamente se tomó en cuenta la justificaci6n productiva-econó-

mlca, sin constderür los efectos del impacto sobre el ambicnte

ni la conservaci6n del mismo. 

-Falta de recursos humanos especializados para hacer estu

dios de impacto monltoreo, vigilancia e inspección ambiental. 

-Escasa o nula inv~stigación en el área de la prevenci6n,

control y aún en la detección de problemas arr.biental_es. 

-Falta de conciencia ecológica o conservacionista y por -

ende poca colaboración de los diferentes sectores de la pobla-

cl6n a las campa~as anticontaminantes. 



- 102 -

Ante esta problemática que representa un reto para el ac-

tual gobierno federal se han hecho una serie de planteamlenlos

heterogéneos y diversificados, con algunas aportaciones técnico 

cientlficas para conlrolar y prevenir la contaminaci6n amblen-

tal. 

Las proposiciones más importantes emanadas del Foro de - -

Consulta Popular de Ecología en el qruoo de trabajo co~tamina-

ción, fueron: 

LEGISLACION Y REGLAMENTACION 

-Dar plena autonomía y decisión política a la Secretaria -

de Desarrollo Urbano y geología para que vigile la apli-

cación rigurosa de las leyes y reglamentos para controlar 

la contaminaci6n ambiental y para que coordine las dife-

rentes instancias del sector póblico corresponsables. 

-Establecer pat'ámetros de control de· la contaminaci6n úni

cos, flexibles y realistas de acuerdo a la situaci6n téc

nico-económica del país· y del sector .industrial. 

-Establecer y fomentar los est!mulos fiscales y fondos es

peciales de f lnanciamiento para la adquisición de equipo

anticontamlnante y para la reclt'culación de residuos a 

los procesos, en la industria privada, principalmente, la 

de peoue~a y mediana capacidad. 

-Actualizar periódica~ente el marr.o jurídico administrati

vo en lo que concierne a contaminación y ecoloq{a y evt-

tar as! que el efecto del creci~iento de la población y -

su lnfraeStructura necesaria y/o desarrollo industrial, -

rebase dicha legislaci6n. 
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-Elaborar un reglamento y vigilar su cumplimiento para con, 

trolar el manejo, tratamiento, disposici6n final y reaprg 

vechamiento de los residuos industriales· y/o urbanos. 

CONTROL Y PR~VENCION. 

-Elaborar un plan ambiental para prevenir y controlar la -

contaminación que formule objetivos a corto, mediano y -

largo plazo y cuyas actividades tengan continuidad de ré

gimen a régimen. 

-Elaborar un plan para localizar las zonas industriales -

fuera de los centros urbanos y de limitar claramente la -

separación de zonas residenciales o industriales y evitar 

su interacc16n posterior. 

-Disminuir el número de industrias dentro de la zona urba-

na. 

-Instalar redes de monitoreo que permitan conocer la cali

dad del ambiente en las grandes ciudades y en lüs zonas -

industrializadas, asi como detectar cuales son las conce~ 

taciones de contaminantes en dichas áreas y en consecuen

cia, cuales merecen atención prioritaria. 

-Controlar y, en su caso, restringir el uso y aplicación -

de sustancias químicas potencialmente tóxicas como plaguJ. 

cidas, medicamentos, aerosoles, detergentes, plastifican

tes, etc. 

-Controlar la transferencia de tecnología a nuestro país y 

~ue no se continuen instalando industrias contaminantes -

que han sido desechadas o sustituidas en otros paises. 

-Controlar el crecimiento vehicular, disminuir el número -
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de vehículos en circulación y optimizar el uso de los ve

hículos automotores en ctrculación. 

-Emplear técnicas modernas en los sistemas de almacenamie~ 

to, recolección y disposición de residuos sólidos. 

-Promover, desarrollar y apoyar la investigaci6n social, -

tecnológica y cient!fica en el área. Es fundamental la -

investigación en el orden de la prevención y control de -

la contaminación ambiental. Entre las acciones a corto -

plazo se pueden mencionar: 

-Evaluar y desarrollar el uso d~ combustibles alternos. 

-Desarrollar equipo contaminante apropiado. 

-Aprovechar los residuos sólidos con potencia de reciclo. 

-sustituir el uso de combustóléo, por gas natural en áreas 

prioritarias de atenci6n. 

-Mejorar y normar la calidad del dise1 automotriz actual-

mente producido. 

-Estudiar el posible uso de qasollna-alcohol como sustitu

to de la gasolina. 

-Aprovechar los materiales plásticos desechados. 

-Apoyar proyectos tendientes a disminuir ta generación u -

optimizar el aprovechamiento de la basura. 

-Promover la cooperación internacional para mejorar la ca

lidad del ambiente y tener acceso a mejores tecnoloq!as -

de control y prevención ~~ la contaminación. 

EDUCACION Y PARTICIPACION CIUDADANA 

-crear conciencia ecológica mediante: 

-Programas de educación formal, incluidos en todos los pl.§!. 
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nes de estudio desde la educación primaria hasta. la for-

mación universitaria. 

-Campa~as civlcas y de acción ciudadana en escuelas, ba--~ 

rrios, delegaciones, municipios y asociaciones existentes 

usando medios de comunicación masivos, con la misma fre-

cuencia que las campa~as publicitarias de consumo. 

-Formar recursos humanos especializados y capacitar técni

camente al personal encargado de prevenir y controlar la

contaminac16n ambiental, tanto en el sector público corne

en el privado. 

-Conformar estructuras realmente democráticas y populares

para hacer posible la participación ciudadana en la dete

cci6n y solución de los problemas ambientales. 

-Promover la participación de los profesionales en trabajo 

social de pasantes para realizar campa~as nacionales de -

educaci6n ambiental. 

Finalmente, cabe señalar que el pueblo merece y debe exi-

gir una informaci6n permanente, real, objetiva y total de los -

éxitos y fracasos que se alcancen en materia de prevenci6n y -

control de la contaminación ambiental. 

el. MOVIMIENTO ECOLOGISTA MEXICANO, A,C. ( MEM ).- Esta Inst! 

tuci6n se declara en contra de todos aquellos que contaminen y

también los que dejan contaminar (legisladores). Realizaron, -

a prop6sito de sus investigaciones, un intento por sacar una r~ 

vista que, por razones desconocidas, solo salió a la luz el nú

mero cero, mismo que contiene muy valiosa información, a cerca-
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del tema de la contaminaci6n. 

f). INSTITLrrO ANGLO-MEXICANO DE CULTURA, A.C.- Esta Institu-

ción ha auspiciado las investigaciones referentes a la contami

nac16n del medio ambiente, y al respecto elaboraron un libro, -

por dem.§s interesante t titulado ''~L MUNDO NUESTRO BASURER0 11
; -

que habla de la contaminaci6n, principales contaminante~ y con

taminadores, y además posibles s_oluciones para la contaminaci6r. 

Pero se sabe que por más investigaciones y estudios que se 

hagan al respecto, no sirven mas que para que se contemple la -

posibilidad de que se tomen en cuenta como fuentes reales, para 

crear una legislaci6n a futuro que no se sabría con certeza si

funcionaría o no (de llevarse a cabo con el cien por ciento de

efectividad l. 

S. CRITERIOS ~STATALES QUE AL RESPECTO SE HAN ESTABLECIDO. 

A este respecto la jurisprudencia ha dictado los criterios 

siquientes: 

1. Tesis Jurisprudencial visible en la páqina 595 del Se

manario Judicial de la Federaci6n, Aoéndice 1917-1985. Tercera

Parte. Segunda Sala. 

SALUBRIDAD PUBLICA. 

Los Ayuntamientos, no solo P.stán capacitados para obligar

a los vecinos a que mantengan en estado de limpieza sus predios 

sino dictar las medidas necesarias para evit~r las causas de -

insalubridad. 

• Quinta Epoca: Tomo XXXV. pág. 2442. Reding de Kean Felice c. 
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2.- Tesis Jurisprudencial visible en la página 629 del -

Semanario Judicial de la Federación. Apéndice 1917-1985. Terce

ra Parte. Segunda Sala. 

DEPARTAMENTO DE SALUBRIDAD 

Puede imponer multas de acuerdo con los diversos reglamen

tos que norman el funcionamiento, y, para hacerlas efectivas, -

puede hacer uso de la facultad econ6mico-coactiva. 

• Duinta Epoca: Tomo XVIII, páqina 315. Vega de Tortolero Marta 

de la,. 

3 .- "TESJ:S JURISPRUDSNCIAL VISJ:BLE ElN LA PAGINA 595 DEL -

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION APENDICE 1917-1985, TERCERA 

PARTE. SEGUNDA SALA. 

DISPOSICJ:ONES SANITARIAS. 

Las disposiciones sanitarias que dicte el Departamento de

Salubr1dad. Tienen el carácter de generales y obligatorias en

el oa{s, y, adem&s, el de ejecutivas, conforme a lo dispuesto -

por la fracci6n XVI del articulo 73 Constitucional. 

• Quinta Epoca: Tomo XVIII, página 315. Vega de la Tortolero 

María de la. 

4.- "JURISPRUDENCift FIRME, VISIBLE SN LA PAGINA 713 DEL -

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. APENDICE ~917-1985. TERCE

RA PARTE. SEGUNDA SALA. 

Nadie puede usar de su derecho con perjuicio de la Socie-

dad, y cuando el eje~cicio de aquél significa un daño para la -

salubridad de la colectividad, resulta manifiesta la facultad -

de las Entidades Federativas para reprimir, por medio de los -

órganos respectivos, el ejercicio de ese mis~o derecho, por - -
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estar en oposici6n con el interés público. 

• Quinta Epoca. Tomo XXXVI, página 98. Barajas José María, Suc. 

de. 

B) H. TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 

C) H. TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO. 

D) JUZGADOS DE DISTRITO. 

E) H. TRTBl~AL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

La respuesta de las investigaciones realizadas en los H. -

Tribunales Colegiados de Circuito, Unitarios de Circuitos, Juz

gados de Distrito y H. Tribunales de lo Contencioso Administra

tivo, fué negativa, pues ninguna de estas instituciones han su~ 

tentado criterios relacionados con la contamlnac16n ambiental -

en México. 

En los nueve Juzgados de Distritb existentes, !~formaron -

que sólo se llevaron al~unos casos, en cuanto a cierre de fábr~ 

cas altamente conta'l1inantes, en los años de 1983-1984 1 sólamen

te que dicho$ expedientes se habían extraviado en los sismos -

acontecidos en 1985 y por lo tanto no se puede tener acceso a -

dichos documentos. Solamente en el Noveno Juzqado de Distrito

existe más información por demás vaga, pues fué verbal y sin -

permiso para revisar documentos; de un caso en que fué clausu-

rada una fábrica de Hielo por haber sido considerada como alta

mente contaminante, pP.ro e~ asunto terminó con un s~breseimien

to por causa diversa, en concreto; no existe criterio al~uno, -

en relación a la contaminaci6n ambiental en México. 

En cu~nto a los cuatro H. Tribuna~es Cole~iados de Ciccul

to, se argumento que si en los Juzgados de Distrito no había --
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lnformaci6n alguna, tampoco en dichos tribunales, pues ellos -~ 

atendían las revisiones sobre los juicios llevados a cabo en 

los Juzgados de Distrito y por tanto carecían de dichos crlte-

rios. 

Sobre los H. Tribunales Unitarios de Circuito, en el Dis-

trito Federal, s6lo existen dos y estos atienden 5olo en Mate-

ria Penal y Laboral. 

Por lo que se refiere al H. Tribunal de lo Contencioso Ad

ministrativo, fueron mostrados todos los criterios aprobados 

por el Congreso de la Uni6n y ninguno de ellos trataba sobre la 

contamin~ción ambiental en México. 

En conclusión, lo anterior indica una falta total de inte

res de parte de las autoridades antes citadas en cuanto al pe-

ligro inminente de la salubridad general por causa de las con-

ductas de los hombres encaminadas a la contaminación ambiental

en México, teniendo como m6viles, las industrias desechadoras -

de agentes contaminantes del aire, agua y suelo; y no solamente 

industrias, sino también ~utas, camiones, autobusez y todo me-

dio de transporte por demás contaminadores de nuestro medio am

biente. 
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e o N e L u s I o N E s 

1. El desarrollo del Estado, es uno de los temas más compl:jos 

y que requiere de un estudio objetivo y claro, para poder -

plasmar su estructura, su funcionamiento y su organizaci6n. 

2. El Estado tiene tres elementos que son: El Territorio, el -

pueblo y el poder soberano; estos se establecen a través de 

la evoluci6n jur!dlco-pol!tica que esta ha sufrido. 

3. El Estado Mexicano, parte de sus fines y de su justlfica--

ci6n a través de lo que establece nuestra Constituci6n Po--

l{tlca de 1917 y Vigente. 

4. Los fines del Estado se traducen en la tranquilidad, sanea

miento y seguridad de su poblaci6n, es decir pretende rea-

lizar el bien común. 

s. Los fines del Estado Mexicano van íntimamente relacionados

con la protección del medio ambiente en nuestra sociedad. 

6. La protecci6n del medio ambiente es base fundamental para -

para que la sociedad se pueda desarrollor objetivament~. 

7. Hoy en día es serio el problema de la contaminación del me

dio ambiente en México, esto es debido a la falta de capacj. 

dad cultural que los ciudadanos Mexicanos observan ante tal 
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problemática. 

8. El desarrollo estatal de nuestro país va !~timamente rela-~ 

clonado con el desarrollo de la contaminación del medio am

biente y, se requiere que los organos estatales establezcan 

medidas protectoras para term~nar con esta problemática. 

9. El Organo estatal encargado de preservar el medio ambiente

es la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, que se 

fundamenta en la Constitución y en la Ley Orgánica de la 

Administraci6n Pública Federal. 

10. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, no cumple -

con los fines estatales respecto a la protección del medio

amCiente, y solo se conforma con: Prohibir la circulación -

de vehículos un día a la semana, prohibir que la gente fume 

en lugares públicos, prohibir que las industrias contamine~ 

que las manchas urbanas no crescan, que la ciudadania no -

contamine a través del ruido, etc., sin embargo en la rea-

lidad esto no se cumple. 

~1. Las medidas legales respecto a la protección del medio. am-

biente no funcionan, por que la población mexicana le hace

falta p~eparación cultural, en la que tome conciencia del -

gran problema que es tener un Estado contaminado; y lo im-

portante no es tener disposiciones legales al respecto, - -

si no que en realidad se cumpla. 



- 112 -

12. La Ley Federal de Protección al medio ambiente, hoy en día 

esta derogada y la que se encuentra en vigencia es la Ley

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al medio

ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación

el veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y ocho;

sin embargo ésta Ley Vigente tampoco da solución a la con-

. taminación del medio ambiente en el Estado Mexicano. 
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